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^é^Sbébx^jÁéb^^é^^ juntas: Auiendo entendiclo5que laRe-
y ^ ? ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ '^? ligion de laCómpañia quiere dar prin 
< É ? > ^ * J cipioavnaVniucrfidad,óeftudio3ea 
^feSP ^ C o r t e : fundando Cátedras ,para 
« ^ ^ • ^ J M r^wnP « g ^ ^ g * todas lenguas, y algunas c¡encias,co-

mita pafle adelanre,pues ni en buegouierm^ni en conciencia5miradas 
fus circunftantiásjfe 1: deue conceder la licencia y gracia que pide,pa 
ra que Izs y niuerfidades % l i c á p ^ VT-M; mande Ver los fundamentos 
cjue tienen de íü jufticia. 

Num^r)Üáji<i)eheiaB^¿ftqu¡efe y por quien los 
hombres obedeciendo a Dios, y a V. Mageftad miniftro fuyo^compo, 
nen fu vida a fu feruicio:PV¿4<Í^«í?í e/ljelentiaperillamitur aidifciplinamjer 
dtñiplinam ad bonñatem,per honitatem ad beatitudinem, DÍXO Hugo ̂  infiru&io-

ns nouitiorum* Deuen con eipecial cuidado ampararle ellas, y fus profeíl 
A foras 



4 
íores(fegun la authentlca habltalC.^//^/ptofatreX allí Bald.l. i .t\t* 
lOélib. i . ordin. Por quien los Principes para lu buen acierto guian fe 
coníejosjquc lo fue del S. Rey D.Alonío en el proemio de fus partidas 
L i . t i r . 3 i .y I . i . t i t .4 . l ib . r . recopilat.Dixolo Caíiod.Iib.S.variar.c.iz. 
^Decet enim traflatores hthere doftifiimosjüi millo defeSitt impediente mritorumprouijf* 

reipublicd vtilitas expiiettttr, Y da la razón en el lib.8. Epiíl. 18. porque 
penas deípreciara el bien quien le conoce5ni Caira en v ic^quie le acri 
íblo la doélnna: Vixpoteft negligerc^quicognouit aquítáteMjnecfactherroris vitio 

fordefcitfiuemdoBrinapurgauerit. Porque Cicerón en lo de otíicijs dixo , a-
uia aprouechado mas a Athenas Solón en la erudición^ íabiáiuria,que 
Themiftocles,con fus vitoriasjy el E c c l d h ñ f C . i ó . M e l i o i i f i / a p i e n t U y q t i a 
arm* ^///V^.Auiendo dicho en el cap.p.que vna Ciudad pequeña, y def. 
poblada fe defendió del íitio de vn numerofo exercito? por el acertado 
gouierno de VJI Sabio,y S.Tomas de regimine Principis lib.4..c.24.afir 
ma fer los tales la mejoír parte de la Repúblicaj para la defenfa, y(con-
feruacion.ApreiKlcnielas cienciasjen las Vniuerfidades, cTeftudiosjpa-
raque fe inftituyeron5l,i.tit,io.lib.i.ordijiament. Eftos, ó ion genera-' 
les,ó particulares, l.i.tit^i.part.x.LosgeneralesaV^M.(como abíolu-
to íeñor,que es de fus Rey nos.I.H.tit.5.partid, x . ) toca dar licencia en 
ellos para que fe erijan,l.i.tir.3].p.7.l.vnicaC.deftudijs liber^ib. vrbi^ 
Romas libai.in prooemio digeñ.^.haec autem tria.Y S.Tomas in traft. 
contra imptignantes Religionem.Y fiendo caufa publica, y tanto, co-
íbrme al Emperador Diocleciano en la l.i.C.qui aetate, vel profeísione 

ibi.Lucas de Pena,a quis íino a los Principes toca fu cuydado,como 
eligidos por Dios para ello.Oawzr babemut ftudium vniuerfa agereyadvtilítatem 
fubieflontm eommife nobis i Deo %jeipublis*yaHtb(nt,vt differítes iudices in principio* 
£s pues Señor E S T V D l O ayuntamiento dt&íae-fires, y de Efa lares , que es 
fecho en algún lugar eon voluntad, y entendimiento de aprender losfaberes. Palabras 
de vn ReySabio progenitor de V.M.enla l .utit^i.partid.i .y íiedo cau 
fa publica,y en que tan interefados fon fus Reynosjjuftafue la determi 
nación de las leyes que pide fu licencia , para tal erección ;y que V. M . 
mire fi fon neceífarias eftas fundadones,y enqlugares feráconuenie-. 
te fehagan,do£lrinade Pedro Greg.lib.i8.de Repub.c.5. 

Que en Madrid Corte de V.Mageílad > no 
fea conueniente, fino dañofo cílu* 

dio general. 
Q V E 

http://Greg.lib.i8.de


V E en la Gone,tio feá conuenicnte Vñluei fidád, eñudio 5 o el 
nombre quefe lequifieredar^ueenelhecho todo es vno ( c ó 
mo k dirá) prueualo la milma palabra E S T V D I O , que fe-

-sun Cicerón es vna ocupación del. animo Q6flltefca¿y vehemere apli
cada i a k u n a cofa con gufto.Como pues le tendrá vn eftudiate>en vBa 
diuerfion de fffli%$i>(Üffi(&ÍJ!¡^ 
prudent^€xeráationgmtDixo?^vcQiñhb.dQ tranqmlitate.Y mas aba-
XO, Solitud* autem Gymna/tum cxiftens fafimtía bem infiituit morei.format, é ' diri* 
¿itbomwumanimos^A gran Patriarca tlac al campo iefalia á meditar,Ge-
neí!z4.Y en la quietud fe alcánzala verdad maslibremente (fegun San 
Aguftin referido de Graciano in cap.qui Epifcoparum. S.q.í.cap.Sacer 
dotumdeconlecrat.diftii.yla 1. \nica3C.c!e*excufati()nib.artifícum 
in difeendis artibus otium fit accommodandum, que elfo dize la pala
bra O T l V M (fegun Lucas de Peña.(í.)como pues vn mo^o entre ta
to ruydoitama confufion^tendrá animo libre para medita^para apren 
der^que lección acalo,y decumplimientojnoedifica/ino dcftruyejylo 
que de cumplimiento le oye,con breuedadleoluida (dixo S.Bernarda 
a d fratres de monte D e i ) ^ ^ letiio, & quaficsju reptrta non adificat, fed reddit 
animuvtinjlabilemy&leumr admijfa recedit a memoria viuemium. Parece íeñor M i 
raua lob las Cortes,quando preguncauai^/^/j vhíinuemtury é -qu i te j l lo 
cus intelligentia t nefeit bQmopretiftm tius, nee inuenitur in térra fuauiter viutntium. 
Quien bufea ciencia ponga trabajo (dixo el Cccieíiafi.c.i. ) pues no íc 
ofrece al entend¡aiiento,como la luz a los ojos, S.Gerony mo fobre ef-
te lugar.*>¡ lo que íc les ofrece Ion vicios,Ias ocupaciones de güilos dan 
á entender fe paífa él tiempo en vn inflante: L a juventud fu]eta. a mihaydas, 
que dtftof* de variedades^ inflama ten el beruor de fu mifmafangre. Palabras de S. 
Ambíof.lib.i.de viduis:como es polsibile dexe de peligrar en eftos ba-
xiosjy mas no tiniendo quien la refrene.S*Bernardo ad Sophiavirgineí 
Vbi non timetur reprebenfor feeurus accedit tentator^ lieentiufqueperpetrattír iniquitas* 

Porque determino la I.^.tit^l.fiStf fé\ tfwtlasdelEftudiogenerdydiuenfer en vn 
%4r4/»4rf<i<ía¿tf/4v///<a.Tanto miro a la quietud, tanto al fofiego. Y en 
Roma en el Capitolio Alcázar fuyo fueron eftatuydas las Efcuelas/e-
gunTheodofioenlal.i.C.deftudijs liberalib. Y délos Perfasrefiera 
Genofonte lib .i . Cyroped¡íE5y Eftrab.lib.i5. Gcograghix teníanlas fu-
y as en vna pla^ajdonde tratante5ni mercader pudieíie con fu trato i m 
pedir el exercicio de la enfeñanga. Pues en Madrid, que en la calle mas 
apartadles menefter tomar vez para pafar^dondecl ruydo de coches, 
y bullicio de gete es tan grande.q prouecho facara los dicipulos? ni eo r 
mo podra enleñar los Maeftros ? Podráfer reconuenidoslos Padres de 
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la Compañía con lo que tan juña mente han procuraclo quitarlas co
medias de las Vnmeriidad.es de Salamanca, y Alcalá 5preuaIeciendo 
efte vt i l aí daño de los hofpitales,y fuftento de los pobres,coíía que en 
Madrid no podran confe.guir,pues querer llenar eftudio^a dodeias co
medias íbn continuas^íiendo iaCorte vna coipedia perpetua QP es c5 
tradición euidete^y que deuen paíTar por la regla q quierendar á otros? 
Quise nim a/pernabitur idem tusfihi dici, quod ipfi alys dixit, Jiue dici effecit, DlXO el 
iurecünluitp Vlpian. en ía l . i . fE quodquifque iuris, Dañoenquees 
interefada la villa de Madrid 5 fi con las rentas de los patios acuden 
a tantos hofpitales, a tantos pobres. 

Num.-j. La l . i . t i t . 31. part.i. dize que la villa,donde íe ha de hazer 
dicho eñudio. ^¡euefer 4bpndadadepan}ed*vin0y i de buenas pojadas. E n que fe 
coní iderandosdanose lde los eftudiantes, pues no auiendo Colegios 
en quien fe íuftentan mu chosjen las tres Vniuerfidades han de defuftan 
ciar a íus Padres para po derfe alimentar, íiendo notorio : Es la Corté 
el lugar mas caro de bafti mentos del Rey no^por la muchedumbre que 
los coníume, y a la mifma Corte que con mas gente>como feráfuerza 
acuda con dicho eftudiojapenas han de poder viuirjpues aun fin ella fe 
ha vifto que los Alcaldes de vueftra cafa^y Corte^necefita defalir abuf-
car los de ordinario por los contornos.Qqe la profanidad de los velli
dos que las leyes, y eílatutos de Mageííad tantó en las Vniuerfida
des prohíbenímedio neceífario^para que la juuentud no fe defuanezca, 
fi con el exemplo de los demás corteíanosiferá impoííble;¿Multo magis 

peecat imitatioyquis enim tam frénate modeJIU tfttcuius Hon interdum oculos aueriat v i 
dni fumptusynitor acgloria. Dize el Petrarcha lib4 n Epift. i i . LáspdíTádas 
feran de muy mas fubido precio que tíy eftan^y para lo^cíjudlatésimu-
cho mayor gafto 5 pues con lo que ha meneíter pan dla-fe fefletita en 
vna de las tres Vniuerfidades.Deftruiran las cafáá'í dé Güyb addrdó^y 
edificios tanto miro el derecho h ^ i d de íedtficispriuatis , 1 . i t i t . 2 . 
part,3. Es daño grande para los hijos dé la mUm á villa dé Madrid, a 
quienes importa falir de íuá cafas pára^pretídér dónde él fégálb de fus 
¿adres fe opone al trabajo. Los ahiig&s róbán él tiempdjy pafa lá^ cié 
qias es neceffano negáríe a todd ^mretenimietoo. p f f i é - v i d e , & 

inclina aurem tuam^oblim^trepoptlufo íaárnJé' domairtpÜiHi iui, Plaiíl^ 44. pun
to acreditado Con la experiencia. 

Num.4. .Doftrina es de Pedro Gregorio l ib . i 8. de replica caplt. 6. 
que para Eñudios le elijan lugares en parte que la conjuración no le 
pueda tener, ni fa turbación hallé lugar para alborotar vn Rey-
no , como feria la Corte, fi en ella fe recogleífe la juuentud . Pues 
quantos debaxo del nombre de eftudiantes , robarían, hafta los 
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iñifiTios Templos , que faclnorofo no pondría por afilo a fus malda
des eleítudio,)7 debaxo de fu pretexto qual no íe comeceria?y como fe 
podria yr a la mano por las jllñicl^S.^Adprineipem fpeflatfro/picert, vt islo~ 
cusftudijs fit dicAtus in quopritextu fludiorumprdditioy vtlfubcrfio non pofsit pararij 
&vbijacile pofsit AduerfuseAmdetn prouideré^áixo efte AutortQue fi vna com
pañía de íbldados eníeña la experiencia tantos inconuinientcsj íiendo 
aun para tampocos mefeque íérá vn eftudio perpetiio^que íe le darán 
los mifmos priuilegios que a los demás , en que íe ¡ra contra las leyes 
1 . 1 , y 5. del titulo S.lib.i.de la Recopilación, que mandan noíe de a 
Eclefiafticos juridicionReal.Y aduierte dogamente el Tolofano l ib . 
13.de República cap. i .nu.i^.de Bicna ciudad de Auftria, refiere Bor-
gomafio,de quien lo tomó Cafaneo in catalogo gloria* mundl par. 10. 
fol.lOl .Col .I.auia Vniuerfidad. Iñ qna magnusjiudentium confluit numerus 

Jiudentetpauclemergnnt doEli^tim voluptati nimium operam dení > & mulieruMproca 
citasyé'Ufiiuia aorum meHUs abpidió alie»etJ& in bacfepeindecorojfaperpetrAntury 
Ó* enormiafiunt, qnod diunoBuque rix<e udmodum hellifiunt nunc artífices aduerfus 
fludentes^nuncque curiales in Artifices\armA corripiunt ita vt rara folemnit AS fine bom't 
cidio per agi pofsit¡quod&fit *n alys Vniuerfitatibus in vrjbibus excelle»tíjsimis,&p9~ 
pulís confittuu.Dciio MÍO el adagioiías pendencias de Pabia, como co
fa tan ordinaria en aquella Vniueríidad.Tanto inconuiniente tiene po 
ner eftudio en lugares tan populofos. Acreditó efto Valladolid el tiem 
po que el feñor Key don Febpe padre de V» M^geítad tuuó al l i íu Cor** 
te,pues a no fe entender feria para pocos dias 5le trat.aua de mudar la 
Vniueríidad a otra parte.M imfelló eftos daños el Maeftro Albaro Go 
mez en el libro odauo de la hiííoria del fanto Cardenal don fray Fran 
cifeo Xlmenez de Cilneros/undador de la infigne Vniueríidad de AU 
cala madre de todas ciencias5(que oy repreíenta en eftos apuntamien 
tos a V.Mageftad/u jufticia como la mas interefada de todasjfol . i í 3 
En otra ocafíon que fe intentó paífar íu Vniueríidad a Madric^en tie-
po del feñor Emperador Carlos QuintOjpone efte Autor muchos inc5 
uenientes:yel miímo refiere fol . i i^ . lamifma villa de Madrid lo con 
tradixo5por conocer fe impofsibilitaua de fer Corte de fus Reyes, reci 
hiendo eftudios.Y afsi lo perfuadio vn Regidor fuyo diziendo: 'Práela-

ditis regnum áduentnmfiComplutenfem tAcademiam reeipitis.Y pías abaXOI l ^ a m 
qui conueniant negotia cum mufis^qui detritaphiUfophorumpallia cum tugufia 'Prinei^ 
puumpurpura,qui defiuentes voluptatifrus bominescumfrugaUbuSyCerteprouidis princi 
pibus quietem literariam aulicofirepitu ínter turbare animus non erit^OV CUVa cau 
fa no tuuoexecucion efte intento. 
Nu.5. Es daño graulfsimo elq fe haze al Reyno todo5fiído manlfiefto 
le ha defpoblar mucha parte por acudir ate Cor teónos porque con la 
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6 
ocaíion de que fus hijos eftudicnjdexaran fus cafas:lo noble por fegulf 
preteníiqnesrel pueblo por parecerle ganara fu vida mas bien; y defto 
le figucn males muchos.El prirnerp a la Corte n^ilma,pues quando fe 
trata de deíangrarl^ de tanta gentejllaipar la reliante de.l,R^yno>no-es 
vr i l / ino pernicioÍQ.F.lfegundo que.las V njueríidades quedaran defier 
tasjV principalmente lade Alcala^pues auiendo (ido eíU Vniuerfidad 
jBoridiísima ^njettas.humanas, Latinidad, y iReroniGa .y tiniendo aora 
cincuenta anos infignes rnaeftros, <y gran numero de efludiante¿, def-
pues que los Padres de la Compañía enfehan Gramatic^^RetoriQaen 
Madr,id5t¡enen.dos mil oyentes en fus elcuelaiS3quehan tiranizado a las 
de Alcalá, con que ha quedado eíta parte tan defierta que apenas ay 
quien la figajcon aqer oy iníignes hombres que la enfeñen* En Ñ a p o ' 
les huuo Vniucrfidad grauifsima, y en R^inala.de .1̂  iapiencb» cele
bradas antes arabas-, oy folo les ha qt^edadp^I sombre de lo que fue
ron ^ tan detierta? que es t^aterja de cotnpafsion^han lasdeftruydo las 
fundaciones de l os .Colegios que la Compañía t iene en cftas ciudades, 
donde eníeñan efludiosmenores, letras tuimanas, Artes^ Teologia, 
con que han chupado la gente a las demás* 

Num.^. En Alemania apenas ha quedado Vniuerfidad de quien 
no fean dueños/ucra deColon-ií^y Agripina^Crocrobia^y Praga? eftá 
deftruydas por elIosXa Vniuerfidad Uuacenfe en flandes, y Dolancn 
•íe en Borguónajas hap ocupado los Padnes de 1̂  Compañía.Y en Lo* 
bay naíicndo fu Vniuerfidaá vencedora contra eHos5Íntentaron hazer 
la en Leodio5lügar cercano,hafta que quexando la Vniuerfidad a los 
feñores Archiduques, les mandaron que eerraíen dicho efludio, o les 
<juitarian la Vniuerfidad Duaeenfe* 

En Seuilla 5 y Granada a fucedido lo mífmo, quq fino eran eflas 
Vniuerfidades tan numerólas como las dichas, empero tenia muy gra 
numero de eftudiantes, que baftauan para dar aliento a muy grandes 
maeftros como huuo*Y con los eftudios que^ftos P^dre§ fundaron en 
eftas ciudadesjlamaron de primera inftancia los cjue eftudiauan Gra
má t i ca^ Retoricajdexaron las letras humanas fahdas: y defpues con 
los eftudios de Artes5y Teologia acauaron de arruynar Ip quequeda-
üa,de manera que eftan dcfpobladas. Y el fruto que en efta parte ha he
cho fe ponderara adelante. Diuidiendpfe pues los efludiantes que efta 
oy en las vn¡uerfidade$,vendra a fer el ftumero de cadai ellas muy con 
to:y configuientemente el exercicio de letras muy floxo;que los expe
rimentados faben quanto importa para el aliento de maeftros, v dici-
pulos^l numerofo concurfo5que faltando/altara el caIor5y vida délas 
Ictras^y vendrá a fer Cómo vn arroyo fangrado por muchas pafces,qíic 
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a! fin ykqe aquedar ¡mitil para el bien común» Acredito eño en el Rey 
nu de Aragón la Vniuerfidad de Gueíca^uefloreció vnnepo con i luf # 
tres íi: j-tos. Fundoíe otra en Zaragoza^perdiofe aquella por la vezin. 
dad de ia nueua,que diftaua nueue leguas folas.Y ella por ia deícomo-
didad de tan gran Ciudad no ha medrado :y vefe oy el Rey no ím el an
tiguo luftre que tenia.Los maeftros que en eftasV niuerfidades fe hazé, 
ya con los premios,ya con verfe feguidos, y oydos de muchos, ya con 
los grandes cxercicios,comolo dixo Antonio María tom. i .commu. 
niumopinionumliba»num .4^cum fequetibus por la l.legatis §.orna^ 
tricibus de legatis 3.desfallecerá íindilcipulos a quie enieÉar.Pues fue 
ra fin duda medio mas conueniete executar lo tantas vezes tratado de 
reduzir muchas de las Vniucrfidades de Elpanaja las tres principales, 
que aumentar otra defolacion dellas. 

La Vniuerfidad de Alcalá tiene veinte Colegios menoresfeglares, 
fin algunos que íecftan fundando.Salamánca aun tiene mas-cn ellos le 
crian grandes íujctos5para los mayoresjy otros puertos. Apenan ay Re 
ligion que en vna y otra Vniuerfidad no los téngannos y otros funda
dos^ fin de fer eílas eícuelas iluítres en let ras, ios quales es fuerza defa 
gan al paíbqueen las Vniuerfidades faltaren perfonas d« quien le pue
da hazer eleccio^y maeftros dequié apreder;defalieraníe los que quie
re erigir obras taies^y fruftraníe los intétos de tan Tamos Fundadores. 
Para qes dificultofo poder fanear ia conciccia^fon losColegiosjSeñor, 
los que han proucydo á V. M . de Miniftrosjen lo Ecleíiaftico^y feglar, 
como iiiftituidos para dlo.La^ Yglefias de Magirtrales^como pues en 
vn Conucto fe criaran fojetos tales, ni como vn Religiofo podra eníe-
ñar a felrMiniftro.Porque el fanto Cardenal Borromeo quito aun a los 
miímoí Padres de la C6pania,el gouierno que tenian de los Colegios 
de fu Ar^obifpado , dÍZ¡endo : EecleJiamwAgis tgertpajloríhusfiuám religiojis) 
ton que nadie querrá fundaren Madrid Colegios por efta caufa, ni en 
las demás Vniuerfidades,por verlas defmanteladas. Ydize la experie-
C¡a5que los Colegios fe llenan de los eftudiantes que fe crian en las par 
tes donde curfaron, Quie pues facara de Madrid el mo^o hecho* a ííis 
coftumbrcs?ni como fera pofsiblefalir defos redes? Es daño vniuerfal 
paracftosReynos^puesfi viniefevn Concilio, no auriaperíonaaquiS 
V . M . puáieífe mandar aíiftiefe en el, y no pareciera bie, fola la Copa-
nia dieíefujetos5y no los tuuiefen,ni las VniuerfidadesjYglefias^ni Re 
ligionesxra pofsibte ponerfea pcligro5q aun lo teporat góuernafen ef 
tos Padres ] Pues fl lá flor del Rey no como fe ha prouado aula de acu
dir a fu eftudio,no le tiene pequeño para procurar coger los mejores 
ingenios;de quien auran hecho experiecia^fsi enGramaticajComo en 
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las ciencias 5 y esfuerza falten eftos a las demás comunidades 
Nu.^ . No es el menor dañoladeípoblacio de los lugares qtiado V*M* 
trata con tanto cuydado de poblarlos^en eípecialla comarca de Alca 
la,y Salainatica,donde los labradores vendiendo lus frutos pueden pa
gar tantosferuicios como oy pagan5<iiPf»érfí></S)dixo la 1.3.tit*ii.partida i , 
IDeue fer el ̂ ey en guardarfu f iérrale manera quefe nonyermen las villas, ni ios otros 
logares.Y la l .z.^od.Communia de manumifsionibus ampliandam enim magís ciuita 
tem noftram,quam minuendam effe Anton.Rub. COnfi.^. num.5. Pues 
faltando ios eftud¡antesafaltan a los Colegios, y Conuentos, perlbnas 
que confutan los frutos,con que las rentas de las V nlueríidades ha de 
menguar en la mayor parte5y ellas dar por el luelo: las comarcas def-
tos lugares quedaran defiertas5y fus labradoresdeftruydos,a quien tan 
to importa conferuar en los Kzynossriutarchus ait.^I&mmampopuhmTi? 

9nanum3ia£ricultur<e,&pacfsi& bonejiatisftudium traduxife* Y Ariftoteles lib* 
^.Politicorum cap.^.tanto encomienda Pedro Gregonlib*4* de repu-
bl.cap.S.y luftiniano in authenr. dcquxftore, encomendó lo vno y c-
tronque fu Corte no cárgale de gete^y los campos le deípoblafeñauan
do manda que los labradores litigantes defpachados5CütoGábreuedad 
íe remitan a ÍUS Caías. 'Deplsbendímus enimpaulatimprouincias quidem ftiis dsntfc 
dari ineolis awplam vero banc nofiram vrbem imondita diuerforum bominum wultitu-
diñe perturhari^Ó' máxime agn6olarum,qtti vrbesfuas agrie el atisnem relinquant.Y 
íuegO dize:^ fefiinatione ipfos controuerfys abfoluanty & adprouincias fuas in-
tolendas remitant. Lo mifmohizo el feñor Rey don luán el I í. ( confia de 
í j hiftoria)pues fi tanto cuydado fe poneenpoblar lugares^mal medip 
es el de fundar eftudios para deftruyrios/altando las rentas^mal íe po
dran pagar los eftipendips de las Cátedras que tanto quifo la h^-tit-s 1, 
Y CafiocLlib.p.variarum epift,21.refiere del Rey Ata lar i^que íabie^ 
do no fe pagauan a los maeftros fus eftipendiós?dixo:fe4propter cum ma. 
nifejlum fitpramium artes nutriré nefas iudicauimus Dottonibuíadolefcentium aliquid 
fubjirabiyqui funtpotius adgloriofaJiudia per commodoruip augmenta prou6candi,h.\X~ 

que fi ni ha de auer oyentes^ni Catedraticos,el menor incoueniente fe-

N u . i o . LaYgleíiadeS.Iuftode Alcalajfibie, noIamasrica deEfpa 
na^en retas,íi en fantidad,y lctras,d£ qulchizo notable aprecio eí fenor 
Emperador Carlos V. como notó Aluaro Gómez en la hiftoria del 
gran fundador, de fus efcuelas lib.4 .pues es cierto, que poniéndole vn 
dia fu afiento en la Capilla mayo^no quifo tomarkjdiziendo .Quiero 
oy eftar entre los mas fabios hombres que tiene Europa, y tomó íü fi-* 
Ha en el coro entre fus prebendados, coftafu eftimacion, por la que e l , 
fanto Concilio de Trento hizo della(como lo dapor fee Marco Lauro 
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fu íecretátio, dizlsndojque en la fefsi.i^.cap^.íe comprehendio con ef 
pecial cuydado efta grande Iglefia^Ia qual le fomenta, y coníerua en ef 
te eftado por los varo nes iluftres, que de Do&ofcs deltas eícuelas(al. 
candando el grado defpues de ocho a ¿tos,- con treinta argumentos ca
da vno5en que palTan toda la Teología) llegan a 1er Canónigos, íuíten-
tando juntamente en Alcalá el culto diuino,y el feruor délos eíiudios* 
Desfalíeziendo pues las efcuelas, al miímo palo lentira latlglefia falta 

. enlo q ha tenido fiépre taras íobrás.Y V . M . no parece debe impedir lo 
que cede en tanto íeruicio de Dios,y queie hizo con ¿xpenfas Eclefiaí-
ticas,como íe dirá en el punto de la conciencia. 

N u . i i . Es daño para elReyno^pues le quieren obligar de diez mi l du 
cados de rentá,por lo q es íu deftruycion*íis daño a los Obifpados to
dos^ gencralracnt^ ha daíaltar la epfeñan^a de Miniftros para el cuU 
to diuino:y en elpecial a efte Ar^obiípado de 1 oledo,tanenriquezido. 
de letras,con tantos curas de almas como tiene, tan doílos todos, hi*-
joslosmasdelagrande Vniueríidad de Alcalá, erigida poríufanto 
Fundador para elto,como lo ha eníeñado la éíperiencia: como pues fe 
podra en buena conciencia deñruir otra tan agradable anueftrobe-
nor? 

Num. i i . Vltlmanacntc es daño a los mifmos eftudiantes, aun para 
fu reputacion,íi aun apenas auran cometido (como mo^os) el menor 
defman,quando ocupen éarceles^padezcan afrentas,y fe pongan a per 
der la vida^n manosdejuftic¡as,quando la ponen a otros peligros mu 
chos por apreder como lo dixo la Autetica habitaC.( r ^ t f i l i m p r o p a t n , 
&ideoviiafHmultisprriciifo e x p o ñ m t . Fuesen laCone v i i eftud¡^nte,fin 
deudosjfin amigosjfin haziendajfi entra en vna cárcel, vendrá afer pa

ra t i perpetua;donde en lugar de aprender c¡encias,fean biasfe- i 
raias,robos5y maldades, tiendo eftas las lec

ciones de fas curios. 
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*Quc no es conuen¡entevfino peligrofo efta 

dio/ó Vniuerfidaieri ligion 
particular. 

Num.13. A buena razón de eftaáo, polí t ica^ chriííiana5con-
ferua fiepprejcon diftribucion jufta, las partes de la 
Repiiblicaéen igualdad proporcional: :e manera que 

ninguna fe puede kuantar a mayores, por los inconueniences^ue lo 
contrario tienen 6 ya particular ,6 comunidads coníejo deO£lauioá 
Tyberio^dexandole el Imperio^fegun Dion Caíiq lib*3^ y el gran lu' 
re Confulto Baldo in §* conuenticulaííDf tur m e n t ó fir manda, de2ia, 

. tufiodiam%(gniiJfe non permitiere vllum cr</(*rt vhrafommenfurathnem^QC^XZi 
fe deue conílderar en eftecaío, no permitiendo tenga vna Religión 
tangrandifcipulado dentro de fus puertas, que es fuerza venga ain-
troduzirfe, a dueño de efta Monarchiaj es peñe de la República, dixo 
Vldarico Cafio m la .^i . íFde origine igíriSjfauorecer a quien fq quie
re hazer dueño de ella. Y que-modo xnas a propofito) que teniendo 
EflWios donde los mo^os cobran en parte refp«tp al raacftfo ,íus pa-
ducamieíba la Religión )que p a r á n d o l e s neqefsitan de ella , para 

< Nura» ! -i-* El praneroies c;9»ciít^!:«ttodio a las demás RdigWnes 
de la Ygleíia, fi 1Q qucoi^g^ n k m n t i s f h «foIaía.Co«npañi* lo pre-
tendeiy .e^ekrtQ en las d^mts w m s fujett» tafc grasdes ? que pu
dieran med\t(usi fuerzas.en leíma)$^lQSimas ^ i i U j í a d ^ Y 
quien fufria con pacienci^^e lasJPiQm»5tf«ímips caygan en vna par 
te,fin efperan^a de tener alguna en ellos? 

N u m . i $ * Es gran deíconfuelo de las Vnluerfidades, quando flore
cen en letras,con tantas Ventajas, verfe deshazer, por los mifmos que 
han hecho.Donde fe crio el Padre Deza^Vazquez, Azor, l u a ^ , y los 

iñiahatenidojfinoesenlainngne Vni 
podra dezir con la Efpofaj Cántico* 

hombres grandes que la Compañía ha 
ueríidad de Alcalá ? Lue^o bien podra 
rum 1. F t l y matrit mea pugnauerunt contra me.Y CS daño muy COnfiderable, 
que la^coníu l tas de V.J^ageftadjy de íus miniftros mayores, y meno-
rgs^avan de pa í far p o r máno de vna Religión fola, con que fe. haze fe-
nora de todo el Rey no. 
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Num.KÍ. Es oeafionde que dotritiías nueuas tomen rayzes^dequien 
falgan defpues ramos peligrólos:y en las Vniueríidades ha auido íiem-
pre varones ílaftrifsimos^que por la diuerfidad de perfonas,catedras, y 
do&ánas , fe ha competido por todas partes con cuydado, y valentía: 
y los Eftudiantes han quedado con libertad de feguir la que mas les ha 
a^radado-.medio neceífario para que la verdad íalga mas acriíolada, 
ymas bien feguida. Y fí algún maeftro le atreue.ha dezir nouedad,eí-
rana lamiralosdemas5que por emulación, y fin obligación de pro-
feísion , le contradizen; frenü grande para que los Ingenios no paflen 
•de la raya.Y fitodos fueran de vna Reboñóla emulación ceíara, fin mi 
rarfé tanto a las manos:Y qualquiera doctrina menos bien lonante,!^ 
liara prompta capa^y defenfa(como tal vez hafucedido) figuiendofe 
mayor daño^cjuanto loes mas autorizar el error,que hazerle, cap.qui 
•aliorum ^quadl:.3.cap.qui cofentit 1 i.quaeft^.Y fi pordeígraci^die-
íeneñ vna propoficionfalfa,adunados todos tuuieííen con figo la ma
yor parte del Keyno,introduzidos a poderofos, como lo ferian, l i tu-
uieflen a ludeuocion el coraron de Elpana jque es la Corte, a los hijos 
de los Señores,}' de los nobles,a ius padres al reflo del Reyno, que fin 
podria tencrfiVíire V.M»eftc panto que es grauífsimo* 

Num.17. Es defterrar, como por publico edúSo, las doélrinas de 
los gratidés jnaeflFos delas ciencias,Sanfto Tomas ^ Efcoto;, Duran^ 
do5fanBuenauentura, y otros, con quien la Yglefia tan firme haha-
Hado,contra las impugnaciones de los hereges.Y íi de eftas íe ha faca-
do tanto fruto, peligrólo es introduzir nouedades ,que en los Reyno^ 
é$ ordinario traen mifeEables confequencias, como lo aconleja Plu
tarco en fas Politicos: y lo contrario amenaza ruyna, íegun Erodia-
na.Y íi eftas doítrinas tanto han luzido en la Ygleíia, en efpecial la de 
femó Tomas, tanto la han aclamado los Pontífices fundar Vniuerfi-
dad,dondenohadeau€niiasque impagnarla,fi feha tenido por ver-
dadera^óma lo fera la contrariad Y quandó eftájpor to menos proua-
b k , no fe ponga en oluido la que tiene crédito de experiencias* En Sa-
lamanca,Vailadolidjy Alcala,ay efpecialeS Cátedras de efte gloriofo 
Doclor. Y elfanílo f uridador de efta Efcuela fue la pritpera, y prin
cipal quefandu, la de efte gloriofo Sariélo . Pues porque fe ha de dar 
acaiion,a que el queea lubte de la Yglefia, no luzga como harta aquí? 
Y íi a ios Padres de la Compañía les defterraflen fus do¿lrina$,es cier 
to fjera el íeímmi JOJO grande» Como no le han de tener las Vniueríi
dades^ viendo fe oluidan las que tanto han feguido, y deueo feguir-
ío jcomjaproüadas por la boca del mifmo Dios ? N i bailara dezir, 
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que figue la Compañía la doñr ina de efie gloriófo Dcf íor 5 que í u n 
lo publico fe guarda efte refoeto • Oiganlo en lo fecreto lo s lentlmicn 
tos de los hombres doí losde la Chriftiandad. Y la Compañía mifma 
dize,duraua la conftituciondefu íaní loFundador, en que fe figuitf-
fe íu doílrina, en tanto que entre ellos no huuieflc Autores a quien íe~ 
guir. 

Num.18. Es agrauío conocidifsimo el que reciben las Vniucríuíta-
desjy que toca de lleno a todos los hombres de letras de Efpana: cuya 
opinión eftá oy íenidajen el mas alto lugar que jamas alcanco nación, 
de muchos Agios a efta parte. Ponereftudioapefar de tantos incoue-
nientes3en la Corte,y en Religión particular5es dar a enteder q las V m 
uerfidades han flaqueado,que las letras fe yuan perdiedo . Pues. V . M . 
como apoyo dellasjas entrega a los Padres de la Compania para que 
las aofcruen.Conuienelumaraente,c6 elEftrangero no perder la opi
nión grandejpues vedra a conuerthia en defprecio • Dezia Jan 'Pablo 
l.ad Tixnot^.Opportet autemillnmt & teftimoninmhabtre bcnutn fib bis, quififis 
funtyvt noninopprobHü incidátX Dios perdonó al pueblo de Ifrael, defpues 
dé eítar determinado a deítruirle^por lo que auia pecado, Numer. 14, 
Etdicant nonpotgrAtjntroducerepopulum in terrampro qua iurauerat) in circo occidit 
eos mfilitudine. Y a eílas palabras de Moyíen reípóde Dios en el mifmo 
C2iy\t\i\o:.VirnifsiittxtAV€rbumtuum> tanto cohuiene conferuar el crédito, 
a tanto obliga el que diram. 

Num.19,. Y que eflas do£lrinas de los DoQores grandes de la Ygle^ 
f ia , no fe ay an de feguitr, la experiencia lo ha enienado 5 fi óy en ios 
eftudias de Gramática que la Compania tiene,no fe leen otros prece^ 
tos, que los de los Padres Religioíos dellasauiendoíe oluidado los mae 
ftrps a a iguos, tan celebrados en Efpana. Alsi pues feria en la Teo
logía 5 y de mas artes que efta Religio enfeñaíe- que folo eé Padre Váz
quez , Molina36 luarezíeranlofíeguidos enlusefcuclas. Y el apro-
üPfihamientp en la Gramática : digalo la caufa que es manifieftay 
pues los Religiofos q lafagrada Religión de la Copania tiene,para paf 
í^r a oy r ciencia, Ips embia primero a leer Gramatica.-y no tomando 
eíta^nfefianca porfin principal: no parece pueden hazerJUvtilidadq 
los maeftros de las Vniuerfidades-.donde fe les prohibe tratar exprofe-
fo de otra facultad.Y fi enla CSpania ay algún hombre d o á o q la enfe 
ñc, eftá para de mayores principios, pero como los dicipulos no los 
tienen, no es pofsible falir muy aprouechados,y quado en lás Vniuer 
fidades auiaeíte cuy dado , huuo Maeftros cmlnentifsimos para ello: 
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Oxala ie reduxera eño a artículo de pnieua» 
Num . 20 . Sí los Padres de la Compañía huüieran hecho cargo 

de la enlenanca de los fagrados CanoneSjLeyes,» y Medicina, eftuuiera _ 
eñas facultades tan pobres de maeftrosjy de dilcjpulosjComo cy lo ef 
tan aquellas cuya eníeñan^a corre folo por fu cuenta : íiendogeneral
mente en los hombres,comun la inclinación al faber: y no nacen mas 
aptos,fiendo igual el eftudio jy comodidad para vnas ciencias que pa
ra otras. Y no parece aya mas razón para que íe aya extinguido cnlas 
Vniuerfidades la labiduria de la Gramática, y otras artes, por la cníe^ 
fianza de eftos Padres,que para extinguir las demás(fí cafo Fuera las en 
leñaran.)Confta pues que florecen en maeftros, y dicipulos las demás 
ciencias. Argumento que el menofcabo que oy fe padece en las Vniuer 
fidadesdeftaenfcñan^nonace de falta de talentos, ni de gente, pues 
cftuuieran en fu proporción tan pobladas como lo eftan las uti as cien-* 
cias,(ino que mana de lo dicho. Y como por tantos figios ha pallado 
Efpaña gloriolamente en la fabiduria y cnlenan^a de todas facultades 
en las Vniuerfidades antiguas/Y oy con fu jetos doftifsimos en Cano-
r-es^eoIogia^Leyes^y Medlcina,íin que en efto aya flaqucdo, antes a* 
delantadolc mucho.Lo mifmo le fucediera en Gramat¡ca,Recorica, y 
las demás artes, fin que nccefsite de la enleñanca de eftos Padres. Y í i 
es la mifma razón en lo vno,q en lo otrojel mifmo derecho deue güar 
daríeJ*illüd.ff.adl.Aquiliam.I.i.$.hocinterdidum.ffidefonte. Y íi la 
experiencia tiene manifeftado efte dano,que íe puede preíumir para a-
delantet E * tranfs¿Íá in te vita didifiimus,quid defubjequenti conueffatione tuapra* 
fumámmt.Dixo el C a p>¿Mdndatá depfdfnmptioMlmt^ap.feribsm^ap^upt in iuuen-

,del mifmo titulo. 
N u m . t i . Y de mudanzas en ttiaterias tan publicas, y comunes al 

Reyno,le fuelen feguif bien granes inconuinientes que defpucs impof* 
íibilitan el remedio.Quien dixera que la mudanza de Corte a Vallado 
l id auia de hazer tan gran dañó a la corona de Caftillaw Quien de do
blar la moneda de bell6,fe auia de reduzir el Reyno a las anguftias en 
^uc oy fe vee,tan difíciles de feiHed¡ar,mouido quien lo hizo con razo 
apárete delbié del Rey no,y feruicio de V*M*Y en efte cafo es mas cicr 
ta la vtilidad del eftado prefente,y la ruy na del futuro» Mirefe muy bie 
antes q fe haga nuéua experiencia.Si fe prefume ialguna falta ert las Vni 
uerfidades,embie V*M*quien las vifite, y vea íi es neceífario algún re
medio^ no fe deshaga co tan manifiefto peligroiloq óeftá bien cocef 
tado,ófi tiene alguna falta fe puede remediar fácilmente. Y f i a V . M * 
Senor,pareciere vtil(íin embargo délos incouenictes pfopueftos)tener 
Vniuerlidad en fu Corte,vna délas tres Vniuerfidades puede mandar fe 
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lleue a ella, principalmente efta de Aléala, fundadá^y experimentada 
por tantos años^y cautelados los inconucmentes qwe en las nueuas fe 
cfrecen; por perlonas dodas , y miniftros tan zelofos del íeruiciode 
Dios^y de V.Mageftad. 

Numaa. É i muy digno de ponderación de donde ha de facar eftos 
Padres veinte y trcsCatedraticos^ dos Regentes5fin los que íe prome 
teran conel tiempo para la enfeñanf a de t ¡ m a f á $ tan diuerfas eiccias, 
y Artes liberales^íi en las tres placas mayores que tiene en Efpaña,Ma-
dridySálamanca,}' Alcala^ioíon fus fujetos que efpantan;y que en con 
currencia de los grandes maeftros delas Vniuerfidades kuaman la ca 
be^a mucho/ino que paífan fu carrera entre los muchos.De dode pues 
han de faíir ellos íujetosjfi de naciones eftrangcfas^Alemania^Bocmia, 
y otras partes, mal íeguras en la Fe, e infeftas podría tomar el habito 
vn fingido Católico doílo^y pretender fer Catedrático,en Madridjdó-
de abueltas de lu ciencia enfeñale fuheregia; y auiendoen la Corte co 
nocidamente muchos bereges ocultos,mezclados co los maeftros pUf 
dieran hazer irreparable daney mas en Cortefanos de ingenios libres 
y dados a vicios,íi hallaífen camino para honeftarlos,correrian por la 
pofta^y feria dificultofifsimo de tenerlos; Y fiel dia de oy para dar vn 
Catedrático a vna de las tres Vniuef{ídades3íe confultanpor informes 
públicos ̂ y fecretosj vn clauñro pleno, con juramento que dirá lo que 
íintiereímuchos prelados de Religiones, y perfonas graues 5 y defpues 
no vna fala de las del vueftro Colejo,fíno todo pleno;examina los me 
ritos^regula los votos^y con gran desheló para no errar en cafo que ta 
to impGrta,Ten¡endo(aun coneftas diligencias )cada vno de vueftrps 
Coníejeros^adalidcseitlas Vniuerfidades que les informan 5 como fin 
manifiefto peligro de errar mucho en las elecciones de eoía en que va 
tanto jfe conceden tantos Catedraticos,cuya ekecionjy nombramien 
to/eha de reduzir a la voluntad de vnfolo Prouinclal,ó General, íiije-
to a los afeólos de aficiójy parcialidad.La Paternidad mas graue quer
rá la cátedra de prima,y qual de las ordinarias, aunque füera vn íanto 
Tomase n Efcotojíe le atreuera.Y en las VniuerfidadesjSenorjlos Ca-; 
tedraticos fe eligen, ora feglaresyora regulares a que a fuerza de opofi-
cion fe auentajan a todos;Y quien duda que entre tantos los aura muy 
mas auéntajados5muy mas luzidos. 

N u m a j . La Religión de íanto Domingo tiene Catredatícos en las 
Vniuerfidadés^y en la de Alcalá para que lo feantdefpues de varías ele'c 
ciones que la mifma Religión ha^e5prefenta vno ala Vniuerfídad don 
de ha de tomar puntos ,7 leer de opoficion 5aprouandole,ó repro-
uandole ella miíma : todo a fin de que no pafle a fea: maeftro pu

blico 
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blico, quien no falieré acrlfolada pdr el examen, y aprouacionde 
la efciicU.Y que fe pretenda en la Coree ̂ ftablecer eftudio , placa mas 
publica que qualquieraotravy efta de maeíttQ$.qute por k f i o dolía, lic
úan contigo para ellos Reynos,y los ettraoQs3teltimoriio de lu aproua 
cion^ím íer ceníurados, ni aproaados de otros macftros que tengan la 
v o z de la República! L e x m k Sopboclis awpbhlida fii^Dlxo Laercio:/» Tbeo 
pbraflroyVt mn lictret vllumpbilofaphum febolis perfícere^nifi id ScnAtuSyacplebs¿ta á* 
ereu'tjfet qui fecuífaceretymorj ei ejptpropcena. Y el Empetador luliano en la L 

.magiítrosC^dS profellonbus5& medicisídize: cMagiflrosjludiorum^oáia 
tumque eXeellere opportet^motihusprimumideindefacundia Jed qmajtngulis ciuitattbas 
ad effe ipfe mnpojfunJyiubeo quifquis docert vult^non repwte^nec temeréprojtliat ad boc 
mmusyfed indicio ordinis prouatusydecretum curialium mereat^r^optimoriirn con/piran 
teeonfenf i i - fanáo los que han de nombrar ma^ítrqsjy los eleílos de v n a 
milma Religioníque para fu confiftencia es for^ofo fe a^rueuen, y ala
ben vnos a otros3íin que hallen cofa digna de repreheníÍQ,p por lo me
nos la digan;no es daño que deue temerfe, y mas quando los Catedrati 
eos deuen fer tatos^quádo dizenp puede pretéder cátedra ninguna e n 
pinguna Vniueríidad5 quieren tantas, y V niuerlidaden M^dnd el m e -
jor iug^rdel mundo^l fin Corte de V.M.el mayor Monarca del.Eche 
la llaue a lo dicho las palabras del gran Toiolano l ib . i S.c^p.S.^/ dícam 
audachr^uadjtí^pmentia dídiciin regendis tribus *Aea¿emijs iuxU vi.ees tí4pj fommijp 
fas nulium mdus virus irrepere intAcademiaspoffe^vel aliui quofacil'ms decujy & fpJé-
doj,trd<i¿}rsna earum intefcidat quan dum arbitrioprincipiuttiyaut Senatus^aut alioruin 
magnatum intrudunturprofejforesjtne libero iüdieio eorum^ui inillis profitentur, 

Num.24. Apoye elte capitulo y diícurfo > el Angélico DoRor fan-
ñ o Tomas ppufe, i ^ é C p n t r a impugnantes Religionem cap* 3. au ien-
do referido el intentOjy lentetitiá de algunos que pretendían hazer Vni 
uerfidadde e f tud ios^ e f t í enan j a ^i^e m ftjeftendiefe a CfĜ do genero de 
perlbnasíeglares^ R¿ligiofas:impügnaeíJafentenciacon eftas pala-
bras,queno pueden perdonaríe poríertarfparafabidas* Hat autem dom 
firina imenitur effe damnofi y quia dewgat Ecclejíajica viptati vnde > qui prohibet 
heularei inftudio religiófis communicarei vet e comerfo impedit cbaritutem , & ex b9c 
ttiamdijjenfionis , & rixadijfeminat incenfa^ etiam b¿c fententia profe-
buíjiudentium y in ómnibus enim negoíijs ¡quaapluriqus exerceripojfunt plurturafo-
"etasmíilíumprodeJttY proflgue d Sando 5 diziendo t rDefqgat etiam pradi-
¿lafententia y&fid.ei communitatis, qu<e quia vnajehet ejfe catboliea nominatur fjfail 
le enim conti#git9vt quife cum in doHriha non communicantfimul conueniendo diuer/a^ 
& interdum contraria doceant. VndexApófl.defemetipfq dieit ad Galat. 2. deindepvft 
annasqua.tuordecim^é'c.Y'híííid, el tiempo del Emperador Conftantinojeft 
el qual fe pudieron congregar los Obiípos^huuo infinitas heregias por 
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eñar ellos Impedidos por las f ft-Üecaciones de los Emperadores, el Jim 
taríe en concilk^prueua con el lugar de fan Pedro i .cap. 4. Vnujquifque 
pcut accepitgratiam inaherutrumiillam aÁtniniJifanUs^Jícut boni áiJfen[Atores wuh 
fomhgratia Dtf/.Dize el Santo'.íi*» '¿¡tur dicitrfuod ^eligiojt&jewlaret in *lte 
rutrumdonumjc'tentia noncotnmunicentytnanifeficautboritati lApoftoli eontraducit, 
Profigue prouando efte intento, y refpondiendo a los argumentos co-
trarios.Pues l i en tiempo que los Religioíbs que enfenauan eran pocos 
en numero^en comparación de losfeglares que tenian las Vniuerfida* 
des deltaliajFranciajy Alemania florídifsimas en la enfeñanga délas 
Ietras:fe embrauecio tanto vn SanÉlo^tati fabio^tan humilde,tan modc 
fto5que calificó el intento por dañoíb,ó peligrofoja laFe catolicaty pu 
do tanto con los Sumos Pontífices fu períuafion^ que deshizo el inten
to de los que en aquellos tiépos querían eftoruar la entrada a vnos po
cos Doftores en las Vníueríadades.Corre eñe cafo mas apretadamen
te al prefente,quando la Vniuerfidad,© eftudios que fefundanjfon defo 
la vna comunidad,que réfpeto de lo reftante de la Yglefia 5 es muy pe
queña: y configuientemente fe excluyen de ella todos los eftados de la 
Yglefiary fi viniefen los cñudios de Elpana a reduzirfe a ella fola, ma
yor mal feria eftejque el que pretendía atajar el gloriólo Doí lor en líi 
tiempo^por cuya razón condenó el Pontífice el intento délos contra 
rios.Con mayores deue V.M.condenarel prefente, y ponerle perpetuo 
lilenciojComo poco vt i l a la Pê de eftos Rey nos,y conferuacion de tan 
católica coro na, que por la pureza de la doctrina a fubido ala cumbre 
de las felicidades. 

Que no fólo no es vtil a eftos Reynos ¡ mas 
ni conueniente á la Ygleíia 

Gatolica. 
N u m . i {, T T X E lo dicho bien fe dexa coliglr cfta profoficio, ma* 

I 1 la materia es tan graue,que pide fe aduierta con paf 
" ^ - ^ ticularidad, fi bien ferá neceífario repetir algo de lo 

dIcho5masfera con toda precifion.VniueriidadjSenor, fita en Reyno¿ 
Gatolicosjes la Ciudad que miraua nueftro Señor fobre el monte. La 
mifino que prefidio en ellos de la fama Ygleíia Romana , y feguro de 
cífas miímas Repúblicas,parte en ellas de tanto mometo, que deue po 
ner en atención grande, la conciencia del Principe, por íer tanto lo q 
pende de ellajde que fe figue por cuídente confequencia, que entonces 
le corre mas obligación de contemplar circunfpeílámente el caío5quá 
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do fe trata de dar principio en fus Reynos a vna Vnluerfidad^y mandar 
ver a las perfonas mayores de fus confejosjfi es v t i l a la Yglelia, y con-
uenientealReyno^ichafundacion. , - .t j u* 

N u m . i ^ . Mal parecerá vtilVmuerfidad, que entra derribando las 
tres de eftos Revnos^reconocidas por la milma Yglefia Romana, por 
prefidios de íu diuina Fe: zelebradas de los gloriofos progenitores de 
V . M.Efta de Alcalá como la mas cercana,padecera el gol pe, de mane 
raque enbreue tiempo fefepulte enoluldo laque tantos ícrulcios tie
ne hechos ala Yglefia:en que fe conoce fu agrauio,yperjuy2Ío. Quita 
rala nueua fundación a la Yglefia eltener hombres doaosíeglares ,y 
recrulares de otras Religiones,porque no pudiendo llegar a ferCatedra 
ticos^ueden muy mal llegar a íer confumados. La experiencia lo enfe 
nayauran en graduandofe de tratar de otros émpleos-,ni V ,M.tendra fu 
jetos feglarefa quiendar Yglefias, ni ellas los tendrán para fus Cabi t 
dos.Qmta los regulares de otras Religiones por la mifma caufa. Y mu 
chos oy ocupan cátedras en las tres Vniuerfidades5y los q no^y leen en 
fus Gonuentos,aíiftiendo en ellas3fe aueta)an,que fin duda no querrán 
en Vniuerfidad de particular familia, fl en lo vno, y otro tendrá vti l la 
Yglefia, dígalo el Angélico Dodor en el opufeulo citado arriba. Mas 
lo que esfuerza al parecer mucho eftaparte,y pide muy particular ate-
cion,es la vtilidad grand .,que ha fentido íiempre la Yglefia Católica, 
en tener muchos maeftros de todos eftados,de todas Religionesrmani 
fieftafe a vnos la verdad que le oculta a otros,eftos llegan a ver la luz q 
aquellos no alcangamy como la autoridad eftá contrapefada, no es e-
11a la qlleua el pefo,fino la razon,no fufre la breuedad de efta petición 
referir exemplos,bafté vno por muchos.La Santidad efe Clemente O--
aauo ,eñ imó las letras de la Sagrada Religión de íanto Domingo,quá 
do la mandó eftudiafela dificultad de auxilios.Luego conceder,Señor 
ala Compañia,Vniuerfidad en la*Corte,con nombre de fundación de 
tan gran Monarca,como V.Mageftad, es darle el Magifterio de Eípa-
na,y dexar a fu fola dotrina toda la juuétud. Y puede temer la razo d5 
déla autoridad llega a tener tato pelo,y llega a fiarfe la verdad de vnos 
ojos,que raras vezes le defeubre a todos. Conuicne que V . M . lo vea, 
véalo lix Santidad,y eften los poderes de las Religiones contrapeíados, 
y las Vniuerfidades quede en iü ferjpuespor fus buenos fcruicios eftá ex 
perimentadas. 

Num .27. E n las Vniuerfidades eftan repartidas las Cátedras por co 
ftituciones P6tificias,y en vnas íe lee dotrina de S.Tomas, en otras de 
Efcoto,Durando,y otroside manera q los Catedráticos detro de los l i 
mites de fus efcuelas,admitidas en la lglefia,por la competecia hazen 
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grades d¡cipulos,y muchos,^ como los ingenios fon diferentes, tabien 
lo es la áplicacio.y a eíTa milma medídafe figue el prouecho:y la Copa 
nía no le da por obligada afeguir ninguna délas dichas do£lrinas,li b:é 
fe da por obligada a defender tales 5 y tales fentimietos de comunidad, 
Y en vn Cecilio eracoía durifsimajque fus opiniones fueífen las vali
das.Que ñ en Alemania^Poloniajy demasReynos,t¡enen ocupadas la$ 
V niueríidadesjquien defenderia a los Doííores de la Yglefia,li fus do-
i2rmas noíeíiguen^fino las de los eferitores déla Compañia: Era co-
IBO pedir a Dios milagro,para las decifionesqueíehizieífenjpues re-
duziendcíe a vna doflrinaíolajferuiriapocolaconfultahumanajque 
precede a ladeterminácio, y fe libraria en fola ¡nípiracion diuinajfienr 
do generalmente ia doftrina toda vn^. 

Num.zS. La Santidad de Sixto Quinto (ainflancia del feñor Rey 
Don Felipe el prudente, abuelo de V.M.)concedio facultad de ganar 
eurfo&yen Arte? Dy Teología^ quien los oyeíe en el Real Monafterio de 
ian Lorenzo del hlcurial ^confia de fus bulas expedidas en vltímo de 
Oflubre de i^Sy.y hallando fu Mageñád inconuenientes en ganar eíl 
tos curios, boluio a pedir a la Santidad de C kmeme O ñ a u o , reuoca-
fe eíra gracia,y la limitafe a folos ocho Colegiales cada curfo^del Colé 
gio que fundó en el dicho Monafterio: Cvmautimficutmbisnuptridem f b i . 
iippus H^ex exponifeeit rationabilibus dv vanfis expedíat:fa€ultatem Sixtipradecejjorif 
buiufmodi quoad faculareiyClericos>veÍ laifín qtii indifie Cpllegio buiufmodi facultati-
tus eperam dederint ad numirum o¿iopro quolibet eurju bmu/modi diftamfoaultatem rt~ 
/r/«^/.Y luego en lo dsClñüOlFacultatemi&mdultumbujufmodiad numerumo* 
$o Collegialium inibi Jiudtntium pro quelilut tur fu rejiringimus^é- limitamus. E t quo 
¿dfeculares ClericoSyVel laicos nulUm fenitus tribuantfaenítatem- De que fe expi
dieron bulas en i^.de Agoftode i5^.anos.Si vn Rev tan prudente(au 
en vn defierto)no quifolé ganaflen curfos,por no deíluzir las Vniueríl-
dades,y quitarles fus hijos. Como V . M . ha de permitir que en Madrid 
los ganen,quando las Vnluerfidades tanto neccísitan de gente, por la 
falta que el Rey no tiene della* 

Num.29, Y para apoyar eftedifeurfo firuadeexeplolp que cueta 
el Abad Tr itemio,de la (agrada Religión de fanBenitOjen laqual eñu 
uo vn tiepo la eníeñan^a de las letrasjantes q en las Vniuerfidades flo-
recíefen tanto:y efta íagrada Religión,© ya por fus riquezas muchas^o 
ya canlados de cnfeñar,cerraron a vn tiepo los Éñudios qtenian en to 
das partes,ocafionando a la Yglefia co efte retiro, q por muchos años 
carecieíedeperfonasdoílasqeníeñafen. Con mayor fuerza fe puede 
temer en la ocafion prcíente, quando la Compañia fe precia, q la ma
yor parte de las Vniuerfidadesjcorrc por fu cueta:quando fus retas, fon 
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tantas:yquando laIglefia Catolkatienetantos y mas enemigos que 
en las tiempos paírados.Punto muy para aduertidcy ponderado. 

Fundamentos que la Religión de la Com-
paniaalega,paraqueV.Mageftadle 

conceda la merced que 
c. 

Num.30< E L primero qproponees el feruícioq fe hará anuef-
tro Señor, poniedo en la Corte de V. M . eftudios en 
que íe ocupara mucha gae ociofa - qué acudiedo al 

exercicio de lasktras^e apartara de muchos vicios: y aficionando íe 
a ellas,de hombres valdios fe puede prometer faldran muchos apro-
uechados en virtud^y fabiduria. -

Num.31. Elfegundo, que es conufeniete a la grandeza de Corte de 
tan gran Monarca como V. M . aya en ella eftudios donderle apredan 
ciéciasjy art^s liberales^lo qual̂ es conforme a los derechos, que l a l . i . 
C.deftudijs liberalibuVvrbis Romxlib.n.Iuftiniano en el proemio de 
fus digeftos,mandaua no huuielfeeftudio general, íino^glas'dós cabe 

âs del 1 mperio^Roma^y Conftantinopla:) q en Paris Corte dclos Re. 
yes de Franciaha luzido laVniuerfidad por tantos ligios. 

Num.31. El tercero tundamétOjq no quiere laCompañia Vniuer-
fidad.íino particular e f t u d í o 5 d o n d e lean leguas de Hebi'eo, Griego, 
Latinidad5Retorica5Artes liberales, como Matematicas,y lo concer-
niéte a la nagegacion,y cofas de guerra^Teologia mora^Ficritura.Yq 
en ellas no fe han de ganar curfos*,y que fiedo eftudios particulares,no 
necefsitan de licéciade V.M.paraerigirlos,conforme a la 1. 1. t i t . ; i . 
part.i.quevfando defu derecho cada vno^a nadie hazeinjuria,confor 
me a l l uris Coníiilto.Vlpiano en la l.Proculus.fF.de damno in feéío. I . 
1,Wicut.fF.de aqua pluuia arcenda. Y que no auiendofele prohibido a 
otras Religiones efteexercicio en la Corte, no es jufto fe le prohiba a 
efta Religion.Quando en Europa3Indias Orientales,y Occidetales en 
dichos eftudios tanto prouccho han hechojy hazen. 
• Num.33. Elquarto,que en Efpaña , y otras partes ay faifa demaef-, 
tros que enfeííen la Filolbfia,! eologia,y otras artes liberalesjpor cuva 
caufa muchos buenos ingenios fe pcrdian,como lo dize la fuplica que 
el prepofito general de la Compania hizo ala Santidad de p¡a v 
f r o f a r t e dihtiifilyprtpojitigeneralis Soeietath lefupetitio fontmebaÍyquod íieet ipfc 
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20 
Socieias in Collegys}tam mtra}qum extrajíudiorumgeneralium Vnherfitates, sonfiitu 
tis,varios fhilofópbiay&TbeologUprofijfons mam tenerefiuduerittVt noufolum diBa 
Societatem ingrefti , abi l lh eruditi Jperatos invinea'Dorninifrufíus portarepajfent 
verum etiam&tdiuer/arumndtionumiuuenes^uimagiftrorum panurUliferis operam 
daredejtjtebant.En virtud d e cuya narratiua les cóncediojque lo« curios 
hechos en los Colegios de efta ReligionjValiefen para graduarfe en las 
dichas facultades?en cjualeíquiera Vniueríidades (como confta de las 
bulas expedidas dello en diez de Marco de íyff. 

Num.34. Quinto fundamento, que muchos pretendientes que por 
no tener eftoscxercicios de letrasjas que trayan de las Vniueríidades, 
ponen en oluido^tendran en que ocuparíe: aísi los confumados, como 
los no tanto. 

Num.35. El vltirao qne V.M.como Señor fobcrano puede imponer 
diez m i l ducados de renta fobrefus Reynos-.que la grandeza de V. Mo 
narchia,no puede agotarfe con tan corta íuma, cediendo efta obra, en 
bié tan general deña Corona:6 que podra mandar fe íaque de algunos 
arbitrios que la Compania dará. 

ÍJl>«*'Ü-'^í ' : ; <• *> ; » • • v''»1 kX J " ' *̂»*̂ *»'** >** i.; ;'*** 

Refpucfta a los fundamentos; 
Num. j6 . £ \ Enor,au¡endo vifto V.M.quan delicioíb lug^r lea Ma-* 

drid,quan lleno de entretenimientos, quan ocafiona-
do a perdición de coftumbres, no fcrá neceífario fatiH 

fazer al primer argumentOjquando tan fundado queda el daño que la 
juuentudTacara trayda a vna babilonia tan grande: y que vno, ó otro 
faliefe aprouechado, no es pefo para lleuarle tras fi la balanza de tan-
tOS,COmo de buenos fe harán t n ú o s . ^ a m ad eapotius debet aptari iusflUd & 
frequentery&fAcilefluam q**per raro eueniunt.DlXO la l.nam adeaíf.de legib. 
V por quedar efte punto tan fundamenradojno neceísita de mas razo
nes.Si dixeren eílos Padres ponen eftudios para que los hijos dé los Se 
ñpres^y gente principal lepa de letras,que íucediendo a fus padres^co* 
mo primogénitos en los oncios,de q V.M.les foele hazer merced,pue-
dan feruirlos con toda íatisfacion:fe les podra refponder,que los hijos 
de los Señores en Eípañajrariíimas vezes fe aplican al eftudio, porque 
ibas quiere profeíTar armas^fuera de que ellos no han de oyr las leguas 
de Hebreo,/ Griego^y las demás. Diganlo los generales de Gramáti
ca^ Retorica que eños Padrestieneoy enMadrid, áquehijofuceíTor 
enlu caía ayan aprouechado-.puesfi en la Latinidad,quees loq podian 
apreder,como lo mas vfado,np fe acomodan a ello: No vee V , M . que 
ellas catedras,quedandofe en los limites que eftos Padres dizc, han de 
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ferió en el nombre ; fin que áe ellas refdlte v t i l ninguno . Y pa
ra Latinidad,/ Re to r i cába lo que fe aya de pernút i r , yalafagra-
da Religión de la Compañía tiene fuficientes cátedras, y íuficientes 
rentas. 

Nuiíi.37. El fegundo fundamento, a no tenef V* Real Corte tanta 
grandeza,íe pudiera permitir modo de aumetarla, pero toca a ella m i f 
ma,no paífe de la altura que oy tiene, fi ha de redundar en defolacion 
de fus pueblos.Qüe tenga V . M .hombrea fabios en fu Reyno, es lo que 
conuiene,y configuientemente cfté las Vniuerfidades donde fe hagan, 
no donde fe deshagan.El exeplo de Roma,y Coílantinopla no quacka 
oy al eftado que tiene efta gran Monarchla.D a la razón el miímo Em
perador íuftinianOjíií frocemio digeJlorüdjMcAUtttriA^quUaudiuimusettáin 
tAhxandrtafplendtdifiima eiuitate^ in cecarienfm, & in alijsyquoJda imperitos homi-
nes diusgarefo dotfrinam difeipulis adulterinam tradere. Y en el fin, rtyeiantur ab 
ea ciuitateyin quanon leges docentjfed inleges committunU Los profelloíCS de las 
ciencias, entonces no eran tantos, y muchos fe introduzian a maef-
tros,{in tener partes;y eníenando ocultamente,íe diuidian en feftas pe 
ligrofas, y como ignorantes, enfenauan errores, de quien falia la det 
truyeion de las do¿lrinas verdaderas. Quiíb el Emperador tener los 
maeftros alos ojos5para que parte,enfcñando publicamente,parte acó 
fejandolejtuuicífe gloriólos efeoos / l i gouierno. La de París ha desfa
llecido por ventura por eftar en Corte: con auerfe cautelado muchos 
de los daños,que en Madrid ferá oy impofsible?pues aquella Vniuerfi-
dad efta apartada del concurfo de la Corte, eftícercada toda de mu
ralla, como haziendo lugar diferente: y aquella es V niueríidad de to
da fuerte de perfonas, no limitada a vna Religión como oy íe pretenJ 
de,y no corrian los inconuenientes que defte particular fe figuer .De la 
de Viena Corte dq|pmperador.Mirefe lo que dixo Borgorfiafio. Y de 
Roma qual efta fu Vniuerfidad. De la Vniueríidad del Turco no fe ha 
de facar argumento para la Corte de tan Religiofo Principe como 
V . Mageftad,q fi huuiera fido v t i l en Eípana, íus Reales progenitores, 
no lo huuieran paífado por alto. 

Nura. 38. El tercero fundamento, pide mayor conocimiento de 
caufa, de que fe conoce, Señor , quan dificultofo es el oficio que 
V . Mageftad (Dios le guarde) tiene, como ponderaua Tyberio/egun 
Tácito I . Annalium cap. 4. Experiendo didiciqu/tm vafium) ó* quam fubie-
fíum fortuna re¿endi cuntía onufPorquc lán Gregorio Nazianzeno dixo en 
fu Apologético, que era arte de artes, y ciencia dé ciencias, gouer-
nar al hombre animal de tantos colores: j i í i b i videtur ars ¿rtium , ^ 
JtientUfficntiarum hmintm regtre , 4nimslt tam varium , & pmltipltx. Pjde 
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la Compañía efl:udio,paraícnguas5artGs, y algunas ciencias: y en eíík 
petición a la.primera vifta fácil, ella embebida cauía dificiliV niuerfi*-
dad con todos los requifitos déla mayor. Conoce prudente que pedir 
de vn golpe Vniuerfidad^era laftimar con eyas^res aquien V . M . tan^ 
ta merced haze5defcubria en demanda tangrande)fentimientos3y que-
xas deíus vafallosjvinculaua contra fi el aborrccimientOjdelos que tic 
ne por amigos: ocafíonaua murmuración en los émulos de íus felici
dades: pide dlfimulada eñudio,que fe promete Vniuerfidad (aun de ne -
cefsidad)con el tiepo.Señor valga la verdad3de períonas déla Compa-; 
ñia,y de las mayores que tiene eíta propoficion. Aora eftudios fe pide, 
pero claro efta vendrá a íer Vniuerlidad.A que tiran las bulas déla San 
tidad de Pi ó Quinto, quando conceden priuileglo deganar curios, en 
las facultades que leyeren*Y eñabula con quien habla j fino con Efpa-
na?Si los executores della ion el Aríobifpo de Valencia, y Obifpp de 
Segouia5a quienes manda no vfen de fu jurifdicio afuera de cinco dic-
tas:c51asquales nolalédeftos Reynos.Y en virtud deftas bulas,da d i -
élamen la Compan¡a,paraqueen las Vniuerfidades no curíenlos Eflu 
diantesjcuríando en fus Colegios.Y en virtud dellas pretedieron en la 
Vniuerfidad de Alcalá,^ podía ganar curfo en fu cafa^y leer en la V n i -
uerfidad,fobre que huuo ante los del vueftro Coníejo juyzio formadoj 
y-la Vniuerfidad falio venqedora.Licencia pues para graduar adelante 
tan dificultofo ha de fer alcanzar, a quien parece fácil emprender i m -
pofsibles? t . 

Num.3p. A que puede tirar la bula de la Santidad de Pió Quarto^ 
defpachada el año de i ^ i.confirmando la de lulio Tercero:)7 en vna 
y otrajconcediendo licencia al General de la Copania96 al por el nom 
brado^para que los Eftudiantes que curfare en fus CQlegios5le$ puedan 
dar qualefquíera grados^hafta de Do¿tores.£f infupqfibi moderno, & pro t í 
pore exiftentiprdpofttogenerali.Y luegO^í di¿fá/bciit4tfsícbohresy&paup^res ex-
temos,([ui diflas letfionesjrequentauerwt, & n h m i M W * &Per ^aminatores vejira 
Secietatis idoneijínt reperti^n vejirii p S t ^ g í í Vniuerjit4tum quaruwcuwqu(,& >n alys 
extra Vniuerfitatem conjijlentibus Collegijs ve/tris alios q^oflihetfchoUresyqm inibi fab 
eorumdemColUgiorumoheduntiaydíreBiqneyVel difciplínafriduerint3adquoJcumq;k*c-
ealaureatusjictntiaturat magifieri))&TDútforatus gradusprafatos7ae altos m reliquisy 
luxtA literarum lulypradeceferispradiSii tenerempromeuere.autboritateprafAtafon* 

«^«j .Conf i rma lo milmo la Santidad de GregorioXIIl . en las bulas 
que expidió por Mayo ¿ c i t f % . E t ÍHfuperfacultatemprafatainpromotter¡di ad 
gradas inphilofophia.ac Theologia,ad cuiu/uis ditt* Societatis Collegi]JlHdiorUm,in quo 
%jírthimy& Tbeologia facúltate* pro temare legentur prafeBum extendimus, & amplia 
^«/.Señor^aque miran tantas conftituciones, como la Compañía tic-
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ne^por las quates fe difpohe el gouierno de las Vniucrfidades, fino lic
uara Intento de ocuparlas en lus coLlltuciones..i..part ;cap. u. trata de 
admitir Vniaerfidades,y fjrma de c]iúen ha de caitigar ei Lítudiante q 
delinqalere,el 1 2 . Je las ciecias q fe han de leer 13 .de la íorma, y orden 
de tratar las facultades. 14. los libros que fe han de enfeñar. 15. de los 
curfos,y gradjs.16.de c0ftumbres.i7.de oficlales,y miniftros.Y en eC 
te Capitulo íe dize'.C»™ vmuerfalistvel [uperintendentia,&£ubernatio Vniuerft-
tatispenes 'I^eóíorera erit, eius eleflio adprapo/ítumgeneralemyvel alntm cui id commif 
ferit{cuiufmddi ept TroumcialiSyVel viJítator)expe¿Íabirycojífirmatiofempcr i ^ t - ^ r 
r^/ü.Y en la part.^.de las dichas conítituciones cap.3.diZo-£í 

Jegjsdicitítrde Vmaerpatibus di¿lu,n intelligatur.Y en el dicho cap. i?, ay vna 
Claufula de grande a t e c i o , ^ ^ ^ ^ exSodcttte quiltbrumbabeat, vbtom-
niumfchoUJiicerumquifehilas afsidue frequentant,nomina feribantur; quique eorum 
promifstontdeobedtentia %,e¿Íoripr<e/landa>&eonJUtutiombm obfemandii, quas fyfa 

quorum nomina feriptafynt hiberifolet.Y fi eftüS hazen el jurameto^como los 
que fon de fus Colegios5no ha imaginado el arte mayor rendimiento 
pues yxovnZHrfPrapoJitogenerali obedientiamlocum Tiei tenenti.<¡.pan- C2[ .3. 
YenOtM y2iVtQ\Et inil ío Cbriflumjyehtipriefentew agnojeant. Luego fi íu de-
íeo es tpao buícar, y procurar priuilegios,de V niueríidad, como no fe 
ha de perfuadir V.M.queeftudio es en el nombrepero Vniueríidadfor 
mada en íu afei5lo,y en fu defeo. 

Num.40, La necefsidad Sefio^diran los Padres de Ja Compania Ies 
obliga a pedir Vniuerfidad?quando fin curios no tendrán tf tudiant^, 
yquelamercedqueV.M.leshahechojnoes juíto no logre ^feSósxfi 
tienen curfosjlamaran la gente de la Vniueríi Jad de Alcalá, con que 
quedando derierta)alegaran que fus rentas fe han de confumir en quien 
trabaja 5 y querrán fe Jas apliquen: como han hecho con las de Ale
mania , Flandes > Borgona 5 y otras partes donde, no íe han vifto co
nocidas mejoras^pues es cierto eílan eftas Prouincias en algunas par
tes tan infeíía^ como eftauan antes, cjue por fu cuenta corríefe la enfe-
ñan^a.Y por lo menos nadie dudarajque la Fe en Efpana,tiene difere-
tcsrayzesqueenqualquieraotraProuincia del mundo. Sino auiendo 
curfos tienen Eftudiátes5es el daño de las Vniuerfidades conoc¡do,per 
hiendo a aquellos hijos, quando necefitan de gcnte.Luego no baila de 
zir no quieren grados/i la mifma cofa dize los dafios,y dize lo contra 
no.Pero defe que cílos padres no eílienden fu preteníion,a mas de lo q 
fuena,para las cátedras de Griego5Hebreo, y Retorica. Salamanca , y 
Alcalá tienen Colegios Trilingües, y el de Alcalá con veinte Colegia 
les^cuya profefsionno es otra^onde ha auido iníignes íujetos, como 
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ha íido Arlas MontanOjSegiíájCáftfeíoJVllklpah 
tamoros^hombres in{ignes3en las tres lenguas^ en otras ciencias: y o-
tros muchos fu jetos jy oy los tiene muy ventajoíbs.Es cofa que lo pro* 
feflan pocos^por los pocos premios que alcan^anry quitados eftos que 
dan los Colegios deíiertos con que el luftre de las V niuerfidades fe def 
haze:y íi antes eftudiauan pocos eftas lenguas5aora íeran ningunos. 

Num.41. Para las artebliberales^orao matematicasjAftrologia, y 
nauegacion, cátedras ay en Seuilla,y en las Vniuerfidades íe leen; pero 
fiendo como fon eftas prohibidas por derecho a los Religiofos $ como 
doéla^y eruditamente tiene fundado la Vniuerfidad de Salamanca en 
el memorial que ha hecho en nombre de todas: y prefentado a V . 
donde con viuas quanto fentidas razoncs:( Parto de fu zeio, y defenía 
del agrauio que ella, Valladolid, y efta padecen)mueftra fer injufta la 
pretelionde eftos Padres.Seguneílo para que fon eftas cátedras? fiquá 
do aun los maeftros pudieran fer Religioíos,Ios difcipulos cierto es tic 
nen contra fi cenfuras por derecho.Y no pudiendo fer dicipulos los de 
la Compania^uien en pocos anos ha de regentarlas ? ni es buen argu
mento auer enfenado eftas artes el Padre Clauiojpues tendria difpenfa 
cion de fu Santidad para ello,por fer hombre doílo.Y fi íehaUaran mu 
chos comoel/epodriahazerlo mifmo,examinada cadaperfona.Pero 
donde eftan eftosf Si los primeros matemáticos que han traydo para la 
cátedra que íe pafó de vueftro Real palacio^ laCompañia^han entra
do fin la opinión que conuenia en juyzio de perfonas doflas.Digalo e l 
prouecho que han hecho. Y fi aun leyéndole efta cátedra en palacio^ 
dode ordinario afífte los hijos de los Señores^ y la nobleza de Madrid, 
apenas ha auido quien la oyefe,con auer íido hombres muy doftos los 
que la han enfeñado5naturalcs de eftos Reynos.Como yran a vna Re
ligión a oyr vn eftrangerojcuyo lenguage en materias tan extraordina 
rias les ferá tan defapacible.'que hablando en latin^no lo entenderá l o s 
dicipulos bien({i de ordinario fon eftos íeglares)íi e n Caftellano, no lo 
entenderá el maeftro.Con efto, que v t i l prometerá efta cátedra? Dirán 
ies neceflaria para los computos;y que los Patriarcas Alexandrinos ía-
bian eftas facultades.Gomo íi porque fea neceífaria vna cicnciajíe figa 
poderla profeffar los Religioíos. Pues mucho mas neceífaria es la de 
derechos^y la medecina5y es fin duda no puede los tales ©yrla^ni eníc-
ñarJa,cap.n5 magno opere cap.fin.ne clerici jVel Monachi.Y a los Pa. 
triarcas Alexandrinos,aun no les auia comprehendido la prohibición, 
para los computos, cátedras ay muchas en las Vniuerfidades, y otras 
partes,cuyos Catedráticos fe han coíultado en las necefsidades.Que íi 
cuitara que los matemáticos no Religiofos jden refpuefta alas ioterro 
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ctaciones 3 es otro vdl que la Compañía alega ^ con que parece quie
re quitar de las Vniuei fldades eftas cátedras. Y íi confieíTa fon 
necclfarias . Mire V . Mageftad que bien eftuuieranfín ellas ?Y en 
Efpaíía , Señor,fon tan obferuantes las Religiones, que no íe fa-
be que alguno de ellas aya eícrito fobre eftas materias . Y profef-
fando la Compañía tanta modeftia , agena es de íu inñituto efta 
profefsion • Lo de Rebellica no íerá neceíTario apoyar 5 fea prohi
bido quanto tanto defdize, de la manfedumbre Religiofa; fi tan
to mas doílo fera el raaeftro , quanto mayores tragas diere para 
derramar fangre humana . Pero dirán que iblo fe ha de tratar en 
eña cátedra de interpretar a Poliuio , y Begecio, en lo de re mi l i 
tan : y que en ella fe ha de leer la erudición , y ántiguedad que 
ay cerca de eña materia 5 que el formar eíquadrones toca al Tol
dado : pero dar la caufa al matemático , Señor, ó fofo ha de tra
tar efta cátedra de interpretar eftos Autores , como ottoS qualef-
quiera profanos: y para efto que neceísidad ay de ella ? íi en vna 
deiasde humanidad pueden leeríe ? fi fe ha de trataren ella defor
mar efquadrones, f de los demás ingenios de guerra, que es lo que 
le endereza a la praélica, y a menefter V.Mageftaépara íu feruicio, ya 
caen en el inconueniente de quien huyen. Y darido la caufa fiierca es fe 
ha^an las pofturas,ángulos, y demás requiiíitos neceífarios,dé quefe 
figuc el derramamiento d^ íangre . Y fi las matemáticas eftan pro
hibidas, con quanta mas razón lo eftara profefsion tan indecente a 
éftado Religioío i Pafa lo de la cátedra d« re náut ica , donde fe ha de 
tratar de Geografií 5 y Hydrogafia ^ hartas razones f© pudieran dar 
a V.Mageftad , que prueuen no fer conueniente efte en Religión, 
porque fuera de la dicha de que íi fe lee a lo p r a ñ i c o , como con-
uiene a vueftro Real feruicio , ha de enfenar , no folo las medi*. 
das de mar, y tierra : no folo ha defenderfe , fino ha ofender, 
con cofta de tantas vidas . Tiene particular inconueniente efte 
en la Compañia , porque confeífando como confiefla , que los 
maeftros que ha de traer , para dicha cátedra , y otras á r t es , y 
ciencias , han de fer eftrangeros v eftos pueden poner en jufto te-* 
mor , no fean efpias de vueftros mas interiores penfamientos, y 
de vueftros miniltros ; porque viniendo de Reynos eftraños, á 
quien no le lleua el amor de fu patria , y ganar la gracia de ííi 
Principe' DÍXO muy bien Saluftrio: I n iugurta quis aminot , qaatnfr^ 
terfratri , aut quem tlienum fidum inuenits > Y al Cofmografo mayor 
de Caftilla , fe le entregan qualefquier inftrucciones ^e roteros, 

G y via-; 



i 6 
y viajes que fe han hecho^y hazen cada dla>para corregirlos, y enm-en^ 
darlos.Y deloseftrangerosjen todocafo fe hade euitar darles dicha i 
iqftrucciones: Y lo que toca a marineria, viages:>fortifícaclones,y de-
íignios de guerra:y dicho maeñro noiolo no debe íer eftrangero, pero 
no deue tratar con ellos/ iédocotra U autoridad, y reputación de Ef-
paña5que ha dado a ías mas pojiticas del mundo leyes^y maeñrosrago 
ra quando eñá tan flonda5y V.M.y vueftros miniftros fauorecen tanto 
las letrasjlos aya de mendigar eftranps^y eños viniedo poco experto^ 
(como (ucede)traerlos aElpana 5 para labrarlos^ haberlos a coila de 
V . M . Y bien publicóos inconueniente notable- pues aun quando efte 
hechos podriael (uperior por juña caufaífetiraríos^ó mudarlos, 6 que 
elios deíampare la comunidad(que puede íer)y íi inñruydos, y pra¿ti-
cos en las cplas de Elpaíía^fe fuellen a plada,ó alngalaterra 50 a otros 
Jleynos enemigos.Mire V.M.Señor3íi podrían caular daños^ue algu
na vez fueffen irremediables? 

Num .4 i . En quanto a las de Teología moral, yfagradaEfcritura, 
es cierto fon fuperfluas en la Cortejdóde los calos que ocurren Ion tan 
graues que piden conocimiento de materias > no como de oyetes( que 
eftos no ha de decedirlosjílno como de perfeílo^ fujetos. Y deftos mu 
chos ay enla Corte con quie fe hagan tales coíultas. De mas que en ma 
terias de importaciafc fuele^y deue acudir a las Vniuerfidad^Syen quie 
Jps Catedráticos eftan calificados por tales # Y como la verdad deja 
Teología moraUnace de la cfcoUftica: fi fe fupone que no ha de auer 
defla^catedra ninguna(y fe deue hazer por Jo dicho) menos de la mo
ral-con eftq mífmo fe deshaz^ Ja pretelio de la de Efcrítura > ficndo de 
notorio ínconueniente corno ^s.Porque en U^níenapja de Ja Biblia de 
üe eldicipulo tener conocimi^to de la Theologia efcolaftíca, pena de 
ponerlo a riefgo de errar en el fenti^o y^rdaderp^que aunque (epan len-
msjCon ellas folas fqele auer ípp^s ba^^tes p^ra defpenarfe : como 
lo han hecho los íe^^rips de eftos Mfossq ppro^umaniftas h^n queri 
do meterfe a expl¡c^r|^íagrad^ R f c r k ^ f i n el fundamento de la Teo 
logia cfcolaftlca. 

Num.43. Ni baila de?:ir>que pu^4i los úgos oyrla^cprno otras Jecí 
cipnes de humanidad:y que en las Iglefia? lee cofprme al fanto Co-
cilioTrid§í;ii>ofeíE5.dorefprm,e^p.i-Yqoela Teologia efeolaílica 
es muy mas.mpdern^ q la ppfitiwa*Que los Padres primeros de la Igle-r 
fia,en lafagrada Efcrltura meditauan*Porque a lo primero fe refponde 
que la fagrada E/critura5fi es par^ fdo faber hiftoria5aun np tuuiera ta 
to incoueni^t^ perofiféhande explicarlos lugares dificultofos;los 
Profetas,^ Teologia que encierran^omo fe puede negar el peligro a q 
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fe ponen los que no la han oyda?Y fi en lásJglefías fe lee la fagrada M* 
entura no es al vulgo,finO a machos que auiendo oydo en las Vniuef 
fidiides,ó Couentos^^as artesjb alguna Teología eícolaftica, es bien fe 
aprouechen ep las diainas letras. 

Num. 44. Y aunque el Concilio Tridentlno manda que efta lee-
cion fe lea en las Igleíias mas ricas f y en las no tanto aya maeftros 
de gramat¡ca,donde los eftudiantes la apredan, para que pueda paífar 
a oy r la Efcritura^í^^w^i ad ipftfacrd Scriptur* annuente "Deo trafire pofsint* 
Deueentenderíe oyendo primero las demás ciecias neceífarias paralu 
inteligencia.Confirman efto los eftatutos de las Vniueríidades^que no 
admiten a lición deTeologlaefcolaftica,aquie no ha oydo artes:y ala 
de poritiua(regulairraente)lin tres curfos de la efcolaftica^Y l i la (agra
da Efcritura eltá llena de los myfterios mas agudosjyfubtiles que fe tra 
tan en la Teología eícolaftica: y para oyr efta no bafta la gramática* 
Menos baftára para la fagrada Efcritura,que en íi la encierra. Palabras 
de Pedro Galatinolib.i.de Arcani? cap»^*.^ primirfaire, opportet^uodja-
era vetas Jcriptura orneesfiÁd eatholÍM miculos varys figuris^ & enigmatibus obolu-
tos j&quafivelamimbus eircuntetfoSp&JygilDs quibufdtm obfignattíj contínebat* Por 
que fan Baíilio dixottraílatu ad Nepotes,citadó por Serario en fus pro 
lego menos. £gíaM¿ modunt fotent tinfloreSjVt perjetium coloren? panno inducanty m 
feriorem alium choretapramitterefupcr quo sptius cxprifnatur coior UleperfeBur: ita 
dtdifeipliniibuinan 'ts, mtediuinamfifentfampramitttndis iudicandum, Y aun los 

Hebreos (íegun fan Geronymo fobre Ezechiel) no permitían leer el 
Genefi^Lzechiel, y ips Cantares, hafta que el oyente tuuieíe treinta 
añosjienal del recato que fe tenia en efta leccio.Y lo mifmo dize epi(t¡ 
lo^.ad Paulinum.Y lo$ Padres de la iglefia no hallan palabras para en 
carecer la profundidad^ mifterios que en íi encierra. Porque dixo fan 
Gregorio Nazianzeno oratione de ordine d i i fe rend i ;^» omnes ad jerip 
turam effe adrmtttndos.Y el fundamento que la Com pañia alega^de que los 
Sábados le ley a en las Synagogas la Efcritura del lugar de fan Lucas 
cap.4. y el cap.i j.dcios Aélos de los Apoftoles^íe deshaze porque era 
declararles la ley, neceífaria diligencia por la multiplicidad de pr^cep 
tos,y ceremonias que €ontenia,d5zenlo las mifraas palabras de jan Lu 
CK^oj l lemwmautmhgu&pripbttArum* Y efto explica la Interlineal: 
^ ^ i i É M ^ i A i ( r M á i i M I | | ^ n ^ ^ j l ^ m M ¿ ^ m ^ m i é ú á** Que 
era como los Sermones de aorá^lo qual Lyra entiede afsi, fobre el mif 
mo Iwgar.Y^uando fuera lección de Efcntura>,era como o.y fe hazeen 
las Vmuerfidades.cionde aunque fe.lee no es para todos* Luego bailan 
témeme queda probado^no folo no fer contra el Concilio no permi
tir efta cátedra en la Corte a todos oyentes; peto fer muy confor-
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me a lós Padres de la Ygleík* 

Num*4. j . Y es engaño dezir que la Teología eícolaftica',es tan tfVd 
derna(aunc]ue no reduzida al método que oy tiene) pues en los prime
ros tiempos de la Yglelia^fue fan Diomliojfan Gregorio Nazianzeno, 
que fe al^ó con el nombre de Teologo^fan Aguftinjfen Atanafu^y H i 
la r io^ otros muchos Santos:y fu origen la tuuo de Chrifto Señor nuef 
tro.Teftigo íea.quien la Compañía no leexcepcioncv El Padre Salme
rón i . tom»proLi8.ad fcript.dizeeñas ^ ú ü b t ^ S i r a t h n e m r e ó i a w f u b d u ^ 
camus\ortut,i ab ipfo Chrifto hac Theohgia accépit)Stefbanusi& ^Paulus egrtgji fuertef 
difputatoresi&aduerfantium hora obturaban* dij/erentes demejia^ de hgé } depradeftha 
tione^egratia.é* libero arbitrio^ defide de operibusde matrimonio, &c. Y proílgUC, 
E f l ergo h<ec Theologia fcbolafticayhoc eft difputatrixy ortafa a Cbriftoi& *Apoftolis) & 

abtApoftoliciívirií. Confirmaefte penfamiento el Padre Vázquez i . par. 
artic. I »Circaexpofsithnem textur^úm atitem dicitur ejfe tiecejfariafcienUa Theologia 
non efl intelUgendumjüt eft modopoft témpora magiftri in methodum reda&a}fed bocyvel 
alio modo dijpojitatfuam babuermtfemper Tatres d tempore %Apoftolorum asforfampu 
rioremyquamuis non ita njetbodice)Ct ordinate compofitam: Note íe aquella pala* 
bra,puriorem.Y aun antes de Pedro Lombardo pufo en orden la Teo
logía el maeftro Bandinojde quien tomó mucho el de las fentencias*Si 
hemos de dar crédito Achelidonio monje Benito, en la carta que eferi-
ue al Emperador Maximilianojquc cita a luán Echio por efta parte.Sc 
gun efto jtnal dize quien da tampoca antiguedada la Teológia efcola 
ftica,fiendo deíde los tiempos de Chrifto Señor nueftro.Que Pedro Lo 
bardo, y Guilermo, lolo le dieron el modojy difpoficion que oy tiene. 
Y los primeros Padres, fimeditauanlafagradaEícritura^eracomoa-
cudir a la fuente de la verdad, Pero no porque hombres Religioíos, y 
Santos tan grandes(aun quandt» no fupieflen otra ciencia)la leyeífen, 
íe íigue que hombres mo^os,y cortefanos libres,puedan tener igual l i * 
cencía,quando eftan experimentados los inconuenientes delloíYauie 
do en las Vniucrfidades eftas cátedras, fiend© principales en ellas, co
mo en Salamanca,y Vallado lid de propiedad,y en Alcalá dé Prima,en 
quien es fuerza curfar algún curio para graduaffe, con fujetos eminen-
tes,que de ordinario las regetamque prouecho han de haz eren la Coi 
téjenla qual auiedo heregesstal vez encubienos(comoay otras efpias) 
podran fembrar perueriáinteligeciaen la Eícritura:daño grande l i t o -
maífe rayzes, 

Num.4(í. Q^e eftudio particular puede cada vno tener en fu cafa, 
dize la Compañia,fin licecia de V:,M.y que vfando fu derecho a nadie 
haze injuria*Eíle punto fe deshaze^con que piden renta para eftas cate 
dras, demas quefiendocn perjuyzio de tercero iío puede dezir vfade 
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fu dcredho^como fe díra adeknte.Y fi deftos tftudios particulares, vie 
ne dario al bien publico^efte contra aquel preualece: Vtilitaspublica pr*-
firenda efyrhatorumccntrafíibus.Dixo la 1.3.C.de primipilo.Y el Empera
dor luftmiano: Sedquod communiter omnibmprqdefi boc prtuata nqftr* vtilitati 
ptrferendum efs cenfimus noftrum efepropriumJubieBorum commodum impcrialiter e-
xiJlimantssinLvnica §.penúltimotCjeaaducistollendis. Y fiendo V. ÍVÍageñadj 
quien por el prouecho de ílis vafallos fe pone a mil trabajos, y canían-
cios, vt circa legsítJludiumy& omnia a l ia^ nobisjdeo quotidieteurí3 labore aguntur^ vt 
vfilitaUmnoftrisfubieBisinueniamus*D\xo el AllthenticOjTte Eeclejiamm rerum 
alienatione.Luego fi es danofo dicho eftudio en la Corre, quien duda que; 
V.Mageftad podía prohibirlo? fuera de que como eftá probado lo que 
piden de dichas leturas, el derecho lo prohlbe.lufta fue la ley: del Em-
peradorCarlo Magno l ib. 2. Capitularior.cap. 5, que manda a los O-
bifpos, pongan Elcadas publicas en fus Obilpados. Y en el capitulo 
45.inadditione 1.que no Ias confientana losRelig¡ofos, porque6no 
eítudiafen ciencias prohibidas, ó porque conel, tumulto de tanto Eftu-
diante,negando obligaciones de ióledad^ que pide la Religión, fe i tn-
plicaííen en negocios profanos, como lo notó doftamente Pedro 
Gregorio I1b.18.de República capit.ó. ns^amfolitudo monajiica, & vacati* 

propria monafiicam regulam profeJforuM fie interpellaturyó' per variarfu* apud fe Junt 
difirahitur^L la Clementina 1.$. adamplíatione de íf atu monach* para 
laeníeñan^aíoio de fus Religioíos, manda fe les leñalen maeftrosde 
ellos mifmos. Y fi con tan numerofo concurlb de Eftudiantes, fe ha 
de perder la claufura, fe hade relaxar en parte la Religión: Sofie-
gue V. Mageítad efta borrafca, mandando que cada vno acuda a ÍIL 
mlnifterio, ya la vocación de fucilado. Afsi fe hizo en Francia, 
Señor, donde auiendo querido la Compañía poner Eí tudio, con l i 
cencia que para ello tuuo, del Parlarqento de Toloífa , en vn lugar 
pequeño como Turnon, fe contradixo por fu Vniuerfidad enelmif. 
mo Parlamento, en el qual linembargo de fu primer acuerdo , vif. 
to el daño que fehazia a la Vniuerfidad, fue condenada la Com
pañía , mandando que no pudieífe tener eftudio, dar grados, ni ha-
zer nombramientos, en diez y nueue de lulio, dé feyfcientos y vein
te y tres anos. De cuya fentencia, auiendofe apelado 4 por la Com
pañía al Parlamento de Paris, fue confirmada la de Toloífa , en, 
vei^e y fíete de Setiembre , de feyfcientos y veinte y quatro , de 
que íedefpacho executoria , auiendofc competido por vna , y o-
tra parte , con gran valentía , por la viftoria , juntandofe las 
mas principales Vniueríidades de Francia , como interefadas, 
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contra la dicha Compañía que fe fentla fauorecídajpor fer fu Religio. 
fo el Padre Sigucnan, confeífor entonces del Rey Chriñianilsimo de 
Francia.pero contra eñe fauor preualecio la jufticia, como oy lo elpc-
ran las Vniuerfidadesde V.Mageftad:lo qual todo confia del libro i m 
preí]o,en que íe hallaran los autos todos defla caufa. Y fi en v n lugar 
tan corto GomoTurnon,fetuuo por de tan gran inconueniente 5 que 
la Compañía tuuieífe Eftudio:quanto mayor feria en vno tan populo-
íocomoMadr id?Yde lod icho íeconuence loque la Compañia ale
gaje que en Turnon tiene oy Vniuerfidad^fiendo manifiefto lo cotra-
rio; y eftar vencida en efia parte. 

Num.47. La Santidad de Clemente Oélauo 5 por vnbreue expedi
do en veinte y dos de Dezlembre de nouenta y cincoimandó a los Pa-< 
dres de la Compañia^no leyeífen en la Vniueriidad de Lobay na.Tan* 
to miro por la conferuacion de fuVniuerfidad.En efta de Alcala5auien 
dofe tratado^reñido pleyto ante los del vueftro Confejojfobre preten
der la Compañia^en virtud de fus bulasjleer lecciones en ella > y en fus 
cafas'/ue vencedora eftaVniueríidad:y los del vueftro Confejo manda 
ron 5 no pudieíle leer en ella, ni en fu caía,a las horas que los Catedrá
ticos de éfta Vniuerfidad tuuieííen fus liciones3de que fe defpachó exe-
cutoria en quinze de P^ziembre de ^25. 

Num.48 . Que no fe a prohibido efta acción a ninguna otra Reli-
gio^es el vitimo punto de cfte argumento^que no corre en efte cafo,fi 
ninguna ha intentado lo que la Compahia aora. Y fi la Religión de 
fanto Domingo tiene en Auila V niuerfidad^y la de fan Benito en Yra-
chejfon dañólas al Reyno:y fuera mucho mas vt i l quitar eftos incon-* 
uenietes ;que multiplicarlos.Y lo que aorafe trataesdeeftudiosen la 
Corte5donde fi algunaá Religiones los tienen, no es con afeólo de lla
mar gente,ni en eífo ponen cuydadojcon que no impiden la confífte-^ 
cia de las Vniuerfidades:y a mayor abundamiento es cierto confenti-
ran íeles prohiba admitir oyentes feglares en fus liciones, íino les qui
tan cofaque procuran,y quando les quitafe, lo licuarían en paciencia 
por no contraüenir al bien publicOjy porque dellas no fe faquen confe-
quencias dañoías.Dize la Compañ¡a,que no ha de auer curios, con lo 
qual J as V niuerfidades no recebiran daño: pera Señor que fiadores da 
deftepropofítoí Si en el memorial que faca fundando fer v t i l , y neceíTa 
rio dicho eftudio,el 1 .trata todo que couiene que enlas Cortes aya ef 
t udk^y Vniuerfidade*?. E l M . q u e conformeafu inftituto puedete-
ner!as,prouandoqueen muchas partes corre por fu cueta: confieífa 
los pnuile^ios que tiene para dar grados. Luego fi todo es Vniuerii
dad , poco importara no pedirla aora, fi defpues el tiepo, y la necefsi-

dad 
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c M (como píen ra) le facílltaf a la licqncla. 
Num,4p. Eí cjuarto fundamento pedia ccfpuefta al paíTo cj 

puedo la nota,pues a no armarfe efta Vniueríidad de paciencia , 
do que V.Mageítad conocerá la poca verdad que tienelno huuiera pa-

no armarfe efta Vniueríidad de paciencia , vien-
onocera la poca verdad que tienelno huuiera pa

labras por afperas que fueranjdignas de fu agrau^que la mayor mo, 
deflia prouocada, no es mucho falga de íu pallo, porque dixo' ían Ge-
ronymo: t^í« íuumnegato librum,fttuus non ejljé* definefiagltare refcriptum adea, 
qua non fcripfifti^utft tuus eft ingeme confitere}vtJialiquid in defenfanem meamfcrig 
ferojfit in te culpa^qui tneprouoeajíijnon in we^ui tibí refpondere conptiljUsfum, y en 

Otra partearte Santo:^"* ^ tffifid ^«A ^ rejpond^&fi culpa eji refpon. 
¿ifeiqua/o vtpatienter audias,multo maior eftprouocaffe. Y quien dize injuria ha-
zefacr^ala!imenta.^i.ff.deliber.agnofcens.Uqual puede repelerle 
con otra como !a fuerza con fuerza,!, vt vlm.tt.de iuftitia,& iure. Lu
cas de Pena que alega afán Geronymo inl.errat.C.de Caítreníi pecu-
lio.lib.iz.Queefte argumento la Compañía lo aya puefto, no puede 
iiígarlo5con efto de que fe da por tan ofendida de la Vniueríidad deSa 
lamanca, iíuñrifsima por tantes figlos,que con fuertes, y apretadas ra 
zones defienda la jufticia común-Si haziendo otra cola pareciera fla
queza^ no cumplir con las obligaciones que tiene. Porque dixo ían 
AmbroflO líb . I .de officijs.'-f/m nonpoteftyVt noniterum in dignitate moueamur 
alioqumnonvirtusifedlentitudoi& remifsio iudicatur. Y la í. qili Cum maior. §. 
fi libertus.íf. de bonis libertorum ignofeendum cft e i , qui volnit /e v l -
cifei prouocatus.La Vniueríidad de Alcalá, Señor, tiempla fu colera, 
quando mira a V.Mageftad Patrono de fu caufa, y de las demás Vn i -
uerlidades,librando en fu juñicia,€l empeño de íu defagrauio. Señor 
oy fe veeEfpaña con los mayores fujetos del mundo* Quando íe han 
viftolosConfejos de V.Mageftad como oyfe ven ? quando las Vn l -
ueríidades con tan grandes hombres ? quando las Religiones tan lle
nas de íabiduria ? quando los Colegios tan llenos de huefpedes ? don
de apenas fe entraüa en ellos, que no fueífe para íalír proueydo. No na 
ce efto, Señor, de no honrar V . Mageftad las letras, ni de que vueftros 
mayores miniftros,zelofos de vueftro íeruicio, no las amparen, fino 
que fiendo muchos, no podéis ocuparlos a todos. Como pues íe pue
de dezirque faltan maeítros en las Vniuerfidades, para la enfeñan^a, 
quando ay en ellas hombres( aun mo?os)que íe las pudieran apoftar a* 
los mas viejos de otros tiempos.Embie V.Mageftadquielo m¡re,quie 
lo examine,/ de crédito a quien tratare verdades. 

Num.^o. A lo quinto déla ocupación dclosfujetos,fe rcfponde, 
que los pretendientes, los mas que aíiften en la Cortcprofeífan dere
chos, finohadeauer eíta facultad, falta el v t i l fuera de que filos Pa-
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dres han de tener las cátedras los Iiombres confumados, no tiene que 
hazer5los que no lo fon tantotGrandes abogados tienen vueftros Con 
lejos, en cuyos eñudios pueden entretenedejy entret¡enen3íin que men 
diguen Vniuerfidad, para tratar del exercicio de las letras. Y todo jun 
to no es coníiderable, reípetode los mortalesinconuenientes quede 
elíofefigue. El vltimofundamento no-necefsira de reípueña, que las 
Vniueríidades no tratan del modo de gaftar V. Mageítad íiis rentas, 
yíeruicios^quando conoce fu juftificacionjfu ze loi ío lo fuplica aduier 
tanque fiendo efta fundac¡onano folo vtil^fino dahofa a fus Reynos,no 
parece conueniente emplear hazlenda en elIa:mayormente en tiempo 
que V . Mageftad tiene necefsidades3y obligaciones tan vrgentes, y pre 
ciías. Efte es el intento que las Vniueríidades tienen, y en efpecial la 
de Salamanca: Eftoquifo5y quiererepreíentara V.Magcftad,no ca* 
biendo en la que ha íido5y es eicudo de fu corona, que tantos hijos eftá 
dando a vueltro feruiclo, la menor fofpecha de líi obediecia. Mireíe la 
fuflancia del memorialjCon ojos claros: atiendafe a la intención con 
que le dirige; no fe corten las razones, ni tuertan las palabras. Que lo 
cierto es, no le hallara en el razón de fu deferuicio, y que no feaen au
toridad de V.Mageftad,dando camino para que halle lo que deíea,que 
es el bien de fus Rey nos. 

Que como Patrono que es V^Mageílad, 
de las Vniueríidades, eílá obligado 

a defenderlas,ya cuitar ¡ 
rudaño# 

Num .^i , £ \ Enor,V.Mageftacles Patrono de lastres Vniuerfida-
^ des, Alcalá , Salamanca ,y Valladolid, cómo lo di'* 

zenlos Señores Reyes, Don Fernando, y Dona Yfa-
bel e n l á l . IÓ. titulo 7 . libro i .Compi l . ya por fundación , ya por 
conceísion, y Patrono. Padre lo llamó la ley primera , t i tulo i5» 
partita J. Lambertinode iure patronatus 1. parte, l ib . i . articulo x .nu-
mero 8. Citadino eodem tra&atu in principio numero z . Roco de 
Curte 1. parte. 1. & z.quaeftionc. Y aun fin auer interpuefto jura
mento , ni empeñado fu palabra,efta obligado como Patrono V.Ma-
geftad, a amparar fus Vniuerfidad,haziendoles merced, y cuitándo

les 
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les toio mal . Ct(ydado deueatter el 'Patrono en guardarfa TgUfi'a*y fifrir tra
ba^ 20 r ella ,quando meneftcrfuere , ca fi alguno qu'tfiere faier en ella , ó en fus co
fas daño ¡ó meno/cabo, ella deue amparar. -Dixo la ley 3. título 15. parti
da 1 .Lambertino, y los demás, en tal obligación ponen al Patrono, 
cap. fiüjv/el nep Jtibiis 16. queítione 7. cap. prxterea de iure Patro-
natas, qae eíFv) dizs aquella palabra, deuen . Y en cofa grauíísiina 
c omo escita, quien efcufara de eícrupulo? obligando a tanto la cau 
fade Patrono5que aun renunciando et derecho d e Patronazgo , no 
puede abdicar defilaobligacion *y carga de defender aquello de 
que es Patrono, como lo dizeCardinal.in capit. íign¡ficauit de tef-
tibus. Y mas auiendo los Tenores Reyes progenitores de V, Magef-
tad, dado íu palabra Real, y empeñándola en la guarda J y defcnfa 
de las Vniuerfidades . Los Señores Reyes Dona luana , y.Don Fer
nando, el ano de mil y quinientos y diez. Y el Señor Rey Don í e-
lipe el Segundo, en Bruiclas el año de mi l y quinientos y cmcuenta 
y ocho, dieron fas Reales priuilegios, y cartas, en fauor del Co
legio mayor, y Vniuerfidad de Alcalá, enlasqualeseftan eftaspa 
labras. Por/^ frefentepór mt,€ por mtsfucejforesflor agoraypara 

fempre jamas,tomo atdtcho Colegio de fan l Ufonfo* Cokgiales,y 
ptrfjnasy biems del que aorafon,y feranpor tiempo, en mtproteo-
ciony amp*ro,y de los Reyes que drfpues de mtfucedteren, Tmepía 
€€,yprometoponni,y por los demás Reyfs mts fucejfores que def 
pues de mi fíAeren,de 4mparar9y defender al dicho Colegio, de qua~ 
leJqmermoleJti*}€daño queje tes htZjiere^c. El qualpriuilegio 
ó cartas dadas al Colegio mayor, fe eftiende a la mifma Vniuerfi
dad , como vn mifmo cuerpo en que efta comprehendida. Demás 
que el Señor Rey Don Felipe el Segundo , t a m ó la dicha Vniuerfi
dad debaxo de fu amparo , y protección: y todo confta de priuile
gios que en el archiuo del dicho Colegio fe hallárr. Con qtit no foja
mente íe obligan los Señores Reyes que lo prometen , fino los fuc^ 
ceíTores.LbeneaCenone.C.dequadrieni prxfcriptione capit . i .dc 
probatiombus. Y ay Decio numero 7. Suarez alégationc &, nuixre 
ro4. &alegatione 10. numero j . t i r i o i n l . digna vox.C. de íecrib 
capit.Abba^efahedereiudicata in iunña gloíf. ib i . Y efta o-
bligacion, no fofamente es de fidelidad por palabra gratuirá fino 
por contrajo , y pafto onerofo.. Pues la Vniuerfidad de Alcalá, 
en recompenfa de efta obl igacio^íüftei i ta V . Mageftad perpetua-
mente doze Colegiales en los Colegios, Teó loga ; Treliñgue, Ar-

I tiftas. 
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tifias, y Gramáticos • Y que efte paito obligue al íucceífor 5 prus-
uanlo los textos, y Autores referidos, cap.licet de voto, laífon* con 
filio I D . Baldo in 1* dignavox.Cde legib. PedfoGregorio l ib . 7. ofs 
Republic.capitulo I O . numero 39» Pues no ay cofa mas jufta, que 
cumplir lo prometidoJ.i. ff.de paftis.Ni mas grauejqfalrar al a pa 
labra.I.i.íF.de conftituta peCania.Y mas en el Principe, virtud en el, 
refplandeclente fu obleruacia:']^^?/ tft, qao¿ lumint cUrhre prtjulgeat h 
Trimipt^uanifides. Dixo la 1. inter claras.C. de fummaTnnitate. Y 
la palabra, fides, fe puede tomar por fu cumplimiento, como lo ad-
uierte el Tolofano dií lo capit.20. numero t h Que quitado el cum-
plimientó de la palabra,fe quitarla el comercio humano(fegun A r i -
iloteles Rethor.i. capit.iy.infirmatis, violatifque paílis tol l i turIn
ter homines commertiorumvfus. Molina de ¡uftitia,&iure,tom. z.' 
difputatione 2 ^ . por toda ella.) Auiendo, Señor, empeñado vuef-
tros Reales progenitores la fuya , inuiolable ha de fer fu cu-
ftodia , como en los particulares el juramento, dezia el íefior 
Rey Don Alonfoelde Ñapóles: como lo aduirtioel autor de fus 
hazañas . Exemplo a dado de efto , el feñor Emperador Carlor 
Quinto , que aun al pérfido Lutero le guardó la palabra que le dio 
de íeguridad, para que vinieíTe a la dieta de Bormes. Qua procedunt 
delabi/T meh nonfteiam i rr i ta . ( p i x o Dauid en el Pfalmo 8 8 . ) fon pa
labras admirables las ^e fan Ambrofio, l ib. 7. in Lucam, alauando 
la oblemancia de lofue en el cumplir la palabra. yide quwadmedum 
vnu/quifque propriumferuet oflftium hplorátorts , txcubius myfterium meretrix 
fidem viftor, HjlighnemSacerdos ¡hipericulum pro laude non metuunt ¡i l la fuf. 
teptos, nccinperkulis prodit ifte Jolicitur fidem magis feruare , quam vincere, 
tteretricis prius mandat faluttm, quam excidium ciuitatis. Y qüC el que no 
la cumple, en cofa graue , peque mortalmente : es conclufion 
Ufa ,comolo refuelueSoto deiufiitia,&Iure,libro 7. quaeñione í . 
articulo 1. Y la común de los Doítores en el capitulo f. de pa-
£tis, Y aunque V . Mageftad no la huuiera empeñado , como 
lo hizieron fus Reales progenitores auiendo aceptado los fer -
uicios que le efta haziendo la Vniuerfidad de Alcalá, á concedi
do tácitamente la mifma fee, y a ella quedo obligado: Troharedege-
rere videtur,quialiquid facit qftajíh<eres' D¡XO Vlplano I n l . pro herede 
íf. de adejuirend. hxreditate. 1. gerlt, del miímo titulo. L qui errar in 
fine.l. & puto.§. ftd & fi quis. ñ . famillae ercifcundap.I.i. C. de repti. 
dianda hxreditate . Pues auiendo prefentado como Patrono, en las 
dichas becas, tomo por fu cuenta jlas obligaciones de tal .Y en tan 
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Catollco Príncipe)como es pofsiblc prefumlf,falte a fu palabra a la 
fee dada d^ fos abuelos, y a la obligación en que fe hallador fi, y fus 
Mageftades?N1i que quiera a coila de cargo tan graue^azer cite d.f-
fauor a las Vniuerfidades? 

Num.$ La liberaUdad,Senor, es la cofa que mas fe pega, al pa
ladar del hombre • LibsrAlitate nibil ejl, natura bom'mis accommoditius. Se-
gu Cic.Ub. i ,de offichazíédofe amar^fobre todosjquie laexercita.Se 
teeia de Arift.lib.+.de monb.c.4.Virtud digna de V.VUcomo lo ad 
uierte Ped.Greg.Ub.x a. c.13. Pero las gracias fe deué hazer fin perjuy 
zÍo3y agrauiode X.ZXQCtO'SNjcineuiufquaminiuriabenefíciajribaertmoris tft 
nojlri.Dix el Emperador luftiniano in.l.nec a vus.C. de mancipatio-
nibus liberorum. De fuerte q al Principe mal íe le podra alTegurar 
la cociecia,q fin caufa quiere quitarle a quien le tiene adquindaj.31. 
tit.i8.p.3»Greg.Lop.cometando cíTaley, alega Zaball.por eftaopi 
nionmuchos,com.contr^ com.q.528.& 5ip.Fel. in cap.quaein Ec-
clefiarude coft¡tut¡onibus.l.z.§.fiquis á Principe, ff. ne cjuid in loco 
pubIico.l.2.& pen.denatalibus reftituendis. Y aunq valiera lagra-
cia,porIo menos hecha fin cauiajpecaua quien la cocediaf como lo 
refuelue Dueñas in regul^.verí . faciat .Azebedo con otros muchos 
inl.i.tit./4.Iib.4.comp.n.ii.)pMesentan Religiofo Principe como 
-V.M. como íe ha de temer ¡a menor culpa > El derecho de las V n i -
uerfidades, fundado eftá en virtud de las mercedes de vucftra Real 
mano recebidas, del derecho de patronazgo q tienc^del empeño de 
vueftra Real palabrajprincipalmente la de Alcalá, por el contrajo 
onerofojyprcíentacion<le Colegiaturas. Ayudaaeí lo la inteciodel 
íanto Fudador dcftas Efcuelas,q fi fupiera fe auia de fundar enla Cor 
te,Vniuerfidad,no pufiera lafuya en efta villa.Yobras ta pías hechas 
coexpenfas Ecclefiañicasjno deue fruftrarfejpues fu difpoíicio toca 
a fu Sátidadjcomo lo refuelue los Doílores in ca.decernimus de iudi 
cijs^q por llano no necefsitá de Autores q lo digan.Cófirma efto m i f 
mo los Couetos^y Colegios q las Vniueriidades tiene hechos^ expe 
fas de perfonas pias q en fus teftametos afsi lo difpuíiero, atediedo a 
la cnfeiiah^a délos fujetos,que querian íe hizieífen en c i r c u y o v t i l 
ceíara^y todos quedarandeftruydosjlo qual codo como en concien
cia podra quitarle? 

Nu.5 3. EJ daño q defta gracia fe íiguc cuídete fe mueílra,delo qual íe 
conocejq au ü eftuuiera hecha/eauia demadar,reformar pUesfí^ 
entiéde íiadano de tercero : S i quisa Principe imptrauertt, vt tft publico loco 

¿difíctt^S eftcrtdedusjtc edifisare^vt cu ineSmQdQ alterius U f a i ^ p f e c M f t u r : ¿ i 
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la ley i . §.fi quisa Principe, ff.nc quid ¡n loco publico. Y aunore 
las palabras figuientes de etta ley,T^ififorte quis boeimpetrauerit) pare
ce dexan a V. Mageftad la puerta abierta p^ra dar tal licencia. Pero 
lo cierto es. Señor, que en daño de tercero , no es licito menos que 
en bien, y validad publica, y compenfando el daño que la> partes 
padecen della. Y porque el teñigo fea mas de cafa, y no padezca 
tacha: dizelo Molina de iuftitia & iure, traflatu z. diíputatione 
704.. numero 32. tratando de l i podía dar licenciael Principe para 
hazerobra , déla qual fe figuiefe daño al vezino 5 dize: Trindpes 
tamen, &poteftates idpracipere non debent: nijtin magnum commune bonuw, fatfa 
que conifenfutione p quibus inde detrmentumfeqmtur. Confirma lo milmo 
laJey 1. ffnequidinflumine publico, quando dixo^que el rio publi^ 
co, no puede echaríe por otra parte, aun parahazer obra que repa
re la ribera, para que los campos no fedeftruyan, fi viene a redun^ 
dar en pór juyzio de tercero *. 'í^jque enim ripa cum imommido aceolenúum 
muniendd/unt. Y quando el edificante tiene vtil¡dad,fiempre fe mi 
ra , no ceda eíi perjuyzio del vezino: opportet enim in buiu/modi rtbm 
vtilitatem y & tutelam facientisfpeHari jjtne iniuria vilque aecolamm. Son pa
labras del mifmo texto. l . i . i . (i quisquod veríiculo aduerfus. ff. ne 
quid in loco publico . Y fiempre fe mira^ quien fieme mayor daño 
eneftás obras* Molinadiélaquseftione704. numero 1 6 . Confir
ma efto la ley 18. titulo 32. parí .3. que manda, nadie haga Mo* 
linó en perjuyzio del tercerojquitando el agua al que eftá mas aba-
xo . Pues fi a las Vniuerfidades fe les quitan los Eftudiantes, los fu-
jetos , los maeftrds, las rentas que es fuerza baxen, baxando los fru
tos: que todo juntó es el rio que aregadoeftosReynos,paralacc. 
fecha de tan grandes hijos. Que mayor daño puede venirl€s?Con-
íiderefe mucho, que en negar efta licencia a la Compañía , no fe 1c 
haze agrauio, pófque trata (aun fiendole v t ü ) de íu prouecho.Las 
Vniueríidades tratan de cuitar fu daño . Ltí^gd ^ftacauía mas pia 
es, mas jufta, m i £ & t i f t i i f f i l í l h gtandeÉá á t V . Mageftad. 3V>* 
enim par eademque vatio videtuf aMtttth4ebit» , & ItoM non caf&í . Dixb lá 
ley final. C. de codicilis. Y el Confulto Vlpi&do : ^ vidtt»r iniu* 
ria adfici is qai douamt, cúm lucruníéXtOfqüeátur ¡itét damnum iHpgatur, Eli la 

no teniendo mas fin que hazer daño. Y fupuefto que eftudio en 
Madrid, no folo no es Vfif al bien c o m ú n , fino danofo(como 

fe 



ha probado)no parece tiene fin neceífarlo, y honeí lo: fegun la quaí 
doftrinafeelitiendc k dichaley i S.tit.sz.part.j. que permite hazer 
molino mas abaxo del que antes eftaua^ porque eíío es quando fe l i -
cTUe vtilidad al bien común, como es que aya muchos, y quando no 
le íigue incomparable daño al q efta mas arriba^y íiendo tan notorio 
el perjuyzio a las Vniucríidadespeftando preuiílo por V . Mageftad, 
parece qdeue mandarlo prohibir j o r q u e no fe diga que lo quiere, 
negli ̂ ere CÜM pofstsperturbareperuerfos, mhú eft> mam fauere^ dixo el C a p . 

iieffliger^i*q.7» Eripteum^HÍ ducttur admorce, el i.de losProuerbios, 
cap.noninferenda^tómadode S,Arabrofio l i b . i de offici;s5i3,q.3[. 
Refolücion común de los Doélores con S^Tomas 2.x-q»é4.artic.8.Y 
«fto con particular razón le toca a V.Mageftad,por el foberano ofi-
cio,en que Dios le puíb5pues es cierto tiene obligación de mirar por 
el bien de fus vafallo^fegun S.Tfaomas i.i,q*58 .ait.6¿Mol¡n»de iuft. 
óciuni^tom difp.r.Azor s.partánftitut.moraLUb.xoxap.io- Tur-
nan,deiuft:&iüredifp48.dubici.num.i.Yes cierto que: el Principe, 
y los mimArós publicoá que puede cuitar el daño^y no lo hazen, in
curren en etilpagrane.Aisi lo enfeñóS.Tomas i^i .q^j .aruy» Teñe* 
tur qut non vhftar, cüm okfla'ePeneatur,fuuu ^nnupes, ¿jut ecnmur cuflodirc 
iufliüam in térra. Y en eíTe lugar fus expofitores, y el Padre Lefio l i b . 
jide i u f t . & iure capii5»dubit^*& dubitao.num.^^.dizc, 
oUtgantur éx officio impediré damnwn altertus 9fiid ex cutpágrminegiigant¿ 
tznentur ad reflttuttonem Y luego feca por C O a c l u f i o n , ex htj/e<fuHur9 
prmúptii&MaotllratHsteñen adr^liituttanem^fiomutantimpediré damfta% 
cum pofstnt. Mayolodeirregularí t . i lb.^cap ,4.8.$45. Nauarr.in ma-
nuali cap. 17.num.Tf i.Armila verb.homicidium.Siendocftoaüino 
es polsible q permita VvMageftad el menor daño á fiia Vniuerfida-
deí 5 quando le puíb Dios p o r remedio dellos; porque dixoXeno-
fonte in memorabilíbusSocratis lib.% 7{€x eítgmr^<vtper ipfum ht^ui 
elegerumM^heate^a^m, Yafsi lollamóHoin¿ro,Pafl :ordefuspue-
blosjdequiért lo t©m5 Cafs¡odorocpift»42Xuya oficiaei mirar p o r 
^Uosjycuyafaludjyvnlidadcslafuprema ley que fue délas doze 
t a b l a s 5 Satus poptíit faprema ¿ex eflo. Y fuera idek razón comUnde 
Principa, y Cuftodio d e la juff icia, es efpccial la de Patrono de fus 
Vn¡ucrfidadcs,y Colegios,y cfpecialiísimapor elcontraftpque co

mo tatjiizo: y mirando, como V . Magdtad {Dios U guarde) 
mira por el bien d e fus Reynos^cfperan laa Vniuerfida-

d ^ > d c s t i e n e f e g u r o K f g o a r d o f u j u & i c i a . j 

i-i no o,iifcri^i> c o r r o í ' omoo. totáVitú oí ü»i¿ldo {^mshúTq zon 
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* 
- u s i r ó í i u j f ) z w i h ' j S t n o q ;scéíltJ a^ taé-^¡p iox jdf i twr io i iHom 
on o b a J Í R ^ ^ f a l ^ ?yg 
onoíoa n£í obn^ilt Y¿ficlinE a^tpiJUj la oafib oidniE^tnoDni siigrl 
cbBflsgBM .V loq oí t i imq obriBÍbfE ^cb íh^u iaV ¿el e ois^upaq b 
c3i3¡üp oí 3üp ^gifa2>t oauiímofje^Wi^otci óliLbnjEín ouobpDDmq 

cEoidi3iJctm| a k ^ d ^ e ^ i i g U B n á e ^ b k ^ ^ ^ 

a p^rjiayjtbrdA p a r ^ p f í 

feteJ elks ̂ muchos v ^ ^ t ^ 

ciano efiMtád«ia/b&d Emp^diM>;yja^^iffl^foapp§^§¡ | | i iuo nin
guno de los qq€^aiiikipo>dta®(jg^d(^ygblOffó^ que afsi no lo 
hizieífe.Y Tiberio, confer de l ip^as viciofos Principes (fino el me
nos prudente) obferuó lo mifino, como lo nota Ziphelino en fa 
!Mjp ü vica. 



S-tit.y.part.2. V m de los feffos que ^ f » 5 I O T ^ 6 B ^ » « ^ ^ « # ^ 

•feioíxxpdarej, oomqttfffe lÜdue¿i^¿üif(¿i fí^Q^fi^ y cap. C q u ^ ^ 

4 t o í ^ a 4 i ^ ^ edifica rfe vn'Moncfterio p É i r 

aClupTfélit^l^lí^ lalf6 Mvp^ai^epra^eehen en laefpkitual̂ y.v 

^Ap $ ( m é l ^dk^tíeb oybrf ^¿mpUieraio lio paíTe adelaote la Qbrá. 

Q ^ c k f r í t láfdfe iMoala^tfí» áiUkpdacb njeao^ ĵue fi* con fe rúa -
-ti^i doiÉftá^ií^íféd<íi^ fuerza le quite 
noiw K 2 la gente 



la gente toda 5 y venga a quedar défolada 5 juftoes V. Mageííad la$ 
oyga5y de la lufticla^a quien la tuuiere-que fi la Compañia dize^ que 
no trae daño , antc.s prouecho mucho dicho eftudio en la Gorte, lo 
contrario las Vniuerlidadesjel Reyno todo^a quien fe deuia creer en 
duda ? y por lo menos moftrandoíe partes feria defeonfuelo grande, 
que lo que a ninguno fe niega ( que es audiencia) folas las Vniuerfi-
dades nogozaífen defte derecho. 

Num. 5 .̂ Señor. Piden vna cofa que V.Magellad es jufto la con
ceda, que es fer oídas, pues no lo fiendo no pueden fer condenadas, 
cap. i .decaufapoífefsionis^&proprietatis, lmsnamc¡u€rútió pofit*-
lat^rvt ifí eorum prdtudtcium, qmh&s é/dem Scdefi* fmtftibieSia níhil ordi* 
nemtts de ¡0$ cum nec citan/¡nt, dixo el cap.inter quatuor, de maiori* 
tate,& obedientia,cap.nos in quemquam, i . q . i . cap^Deusomnipo* 
tens: de efta caufa, y queftion, que coía roas conformé a la natura
leza que la defenfa? L.vt vim, de iuftitia, & iure. La qual el Principe 
no puede quitar, pues la citación lo es, y como tal el Principe ja
mas la niega5Clem€nt. Paftoralis, $ «caeterum de re iudicata; la qual 
ó venga del derecho diuino , ó del natural, como lo refueluen mu
chos que alega Cauallos,qu^ft¿ i ^ ¿ fiemprc queda ilefa , pues todas 
lasvezesquelanegat iuaprecédp al verbo ^Í^, quita toda facul^ 
tad,GloflGin reg.bene6e.de regalis iuris in Gutier» in L . nemo po-
teftdelegatís, i inum . i4^Gratian¿sreg. 484. Dixo pues el texto ia 
cap. 1. de caufa poífefsioniís, 'Nec nos contra inauditiwt firtrniAliquld 
pojjkmtís defimre. Luego en <x)nciencia el Principe no podra dexar 
de oír a quien pretende tener defcdloíque felequita por dicha con-
cefsion.Pinelo de refcindenda,!tépart.rubric*nuiD#i3;.YÍi^nd6 cier-
to,que contra el derecho natural,y diuino no fe püede yr,fi)(i caufa di 
poíitiuo no fe deroga,íih culpa. Fanormitani y Decio,in cap.qux iá 
Ecclefiarum^deconflitutionibus. Sarmientjlib.T,fele¿lamm cap.8. 
Eftando las Vniueríidades pidiendo audienciaicomo fe ha de prefa-
mir quiera V*M agéftadímenos que darfela^y cnterarfe de la juftifi-
caciondef tacaüfe ^ f y?<ií«^ dixo Séneca in 
Medea, altera A^tiwniÜíecflatuerity haad ¿quus foU J tantó quifoque jfe 
guardaífe el orden del derecho^y-pcptan neceflirio tuuó para juzgár 
bien,oíttos litigaitcs: de donde nació la ley délas doze tabías , qíie 
refiere AilloGelio l ibii7 .nodktoAtticar 2. ante meridiem 
caufaméoñficitccumperorantambo^ L« iudices, Cod.deiudicijs. 
Dize S e ñ o r í a Compama,quc:pwala fundación defte eftjudiéb y(fe-
ñalaftoiaií-enqa han-precedido diferenteskonfiiltas,y í|ue pa^o 
por lafafedei gDtt¿?ríio de los dclvueítro CfañftjQ? los 

ú ¿ A taron 
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taron ert dicho efludio5no fe ganaífen curios, no fe leyeffe Teología 
efcoIaftica,Canones5Leyes,ni Medicina j á que íé reipond^que las 
Vniuerfidades no fueron citadas5riillamadas,y pudo efitehderíe que 
no fe les bazia perjuyzio alguno:pero moftrandofe partcs,y alegan-
dole^como pueden dexar de fer oídos? 

Num.jy. Senor5vueftroConfejódejuftkiaeftápüeftoyparaqué 
Vueílros Gonfejeros felá den a quien la tuuiere ^ juramento que ha*» 
zen conforme la L . 5. t i t . 14.lib.i.compilat<y conforme a l a L . i i . d c l 
mifmolibro^y tituloylakc^fas que tocan á pefjuyzio db tercero fe 

i X l t t l i ^ M . ^ X W W ^ V M H . i * , . A M . * ^ * — ' / " J 

determirte loque Conuenga. Si oy las Vniuerfidades claiftan y piden 
audicnéiájpidetí que fe conozca defta c^uft^a&^d^ 
uc remit i r , fino es a los que por fu oficio les incumbe ? Y:.quéireí lia 
caufaque para ello aya,quitar eí le conocimiento, es yr contra fus 
Reales leyes que en c5ciencia es cierto obligan por l o menos quoad 
vimdireáiuamjL.dignavoXjíf .de legibus5L.eximperfe£to5Cod,de 
teflam. DecetenimtantAÓ^Íaieiiatteailéruait le^es^mbusipjefolutus x i -
detur: Porque alabando Plinio a Trajano,in Pancg.dixo, /» noftnsfi-
mili rehgtone tpfe ce Legibusjuhieaftt^furias uemn í rmceps fcnp/¡ryfed tu 
mWUampliHs <T>ÍS tfhi Ucere^udmfíiéts. Y el principe que no guarda fus 
leyes pecá, fegun Soto dé klftítiái^e iure,lib. i . q.^. art.7. y es común 
refolucion de los Doñores . Como pues le ha de genfar, que V. Ma-
geftad el Principe mas religiofo,el mas Católico de la Chriftiandad 
quiera caer en el menor efcrupulo ? que aun quando no obligaran las 
leyes,deuian guardarfe5como en quien efta depoíitada la conferua-
cion del Reyno, ln le^Ms falus ctmtatis f u á , dixo Arifloteles 1. Re-
thoric.cap.3.LuegolosdelvueftroConfejo deuen determinar efta 
ca jfa,que es de las mas graues,que ha tenido efta Monarchia^íin que 
obie auer vueftros Confejeros criadofe en las Vniuerfidades, pues 
efta es excepción que toca a todos los hombres de letras de Efpaña. • 

Num.yS. Señor. Si efta prouado no fer conuenlcnte eftudio ge
nerado particularjfino dañofo; que en Religión particular es daño-
fifsimo jque no es v t i l a la Iglefia,fino peligrofo j que las Vniuerfida
des quedarán deftruy das ^ que V . Mageftad como fu patrono deue 
ampararlas, y cuitarles todo daíio j que no fe pueden fruftrar obras 
tan pia?, q«e el Reyno fíente incommodidad; que las Iglcfias gene
ralmente^ en particular la de fan luftojes corre daño ^ que en con
ciencia no puede dexar de oyrfe, a quien lo pide en determinación 
de caufa tan graue • que en ella efta librada mucha parte de la con-

L ferua-



feraacion de efta Monarchiajqué al vueftro Confejo de jufticía toca 
el juzgar las caufas que fon en per; uyzio de tercero; que conuiene 
conferuar lasVniuerlidades en la reputación que tienen para con los 
naturales,)^ eítrangeros. Todo cfto junto^y todo lo que encierra efte 
difcuríb, pide conocimiento de caufa. Es concluíion de todo, que 
V. Mageitad en conciencia; en razón de citado, no deue conceder 
cfta gracia 5 y licencia , remitiendo fu refolucion a los del vueftro 
ConléjQiy para efta merced las Vniueríidades todas ponen a los pies 
de V.Mageftad los innumerables feruicios que tienen hechos a cfta 
Corona^y los que cada dia eftan haziendo/i bien todos menores que 
fus dcífeQSjprometicndofe, que aun quando coníiftiera en gracia, la 
a lcángamn de la liberalifsima mano de V.Mageftad, a quien guar -
de Dios^para bien de fus Rey nos, aumento de la Fe, y conferuacion 
de laReügion 

r 1 ' '7 

Tor acuerdo de ta Fniuer/tdad de Alcalá» 
Luis de la Serna fu Secretario, 

&^bfr¿ÍiliiflO BI yfc coi! 
2ÜÍ nüiBgifdo oi i oLnüüp n 

náiao^ 1*1 br f f 

.siih^td oh r.zml ob ¿oidínoá zol ¿oLot t BZOÍ ac' (. 
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